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DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 52 pías. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 63 ptas.

a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este' 
i reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

Benjamín de Andrés Blasco, Direc
tor Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social en León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificacio
nes, previsto en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 
17-07-58, y utilizando el procedimien
to previsto1 2 3 en el n.° 3 del citado ar
tículo, en el expediente de sanción 
de Trabajo número 1,143/89, incoado 
contra M.a Dolores González Centeno 
por infracción al art. 49.1 Ley 8/88 
de 7-4 (BOE 15-4-88), se ha dictado 
una resolución de fecha 6-09-89, por 
la que se le impone una sanción de 
60.0Ó01 ptas.

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se
2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Exento. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.870 pesetas al trimestre; 3.020 pesetas al semestre, y 4-575 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 68 pesetas línea de 13 ciceros, salvo bonificaciones casos especiales municipios.

Dicha resolución podrá ser recu
rrida, en alzada, ante el limo. Sr. Di
rector General de Empleo en el plazo 
de quince días hábiles siguientes a 
su publicación en el Boletín, según 
previene el artículo 33 del Decreto 
1860/75 de 1ÍK07-75. Para que sirva 
de notificación en forma a M.a Do
lores González Centeno1 y para su 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido la presente 
en León a quince de septiembre de 
mil novecientos ochenta y nueve.— 
Benjamín de Andrés Blasco. 7917

Don Benjamín de Andrés Blasco-, Di
rector Provincial de Trabajo- y Se
guridad Social de León.

, Hago saber: Que en acta de infrac
ción Seguridad Social núm. 1.071/89, 

incoada contra la Empresa “Confeccio
nes Canos’s, S. L.”. domiciliada en calle 
San Eloy, 4, de Villacedré (León), por 
infracción del art. 14.1.2 y 5 de la 
Ley 8/88, de 7 de abril (Boletín Oficial 
del Estado- 15-4-88), ha recaído resolu
ción de fecha 17 de agosto- de 1989, 
por la que se le impone una sanción 
de cincuenta y una mil pesetas (51.000 
ptas.), haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de alza
da ante el limo. Sr. Subdirector Gene
ral de Asistencia Técnico-Jurídica de 
la Seguridad Social en el término- de 
quince días hábiles siguientes al de su 
notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Confecciones Ca- 
no-s’s, S. L. y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León, a quince 
de septiembre de mil novecientos ochen
ta y nueve. —- Benjamín de Andrés 
Blasco. 7918

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de Trabajo y Se
guridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de infrac

ción Seguridad Social núm. 1.072/89, 
incoada contra la Empresa “Confeccio
nes Canos’s, S. L.”, domiciliada en calle 
San Eloy, 4, de Villacedré (León), por 
infracción del art. 14.1.2 y 5 de la 
Ley 8/88, de 7 de abril (Boletín Oficial 
del Estado- 15-4-88), ha recaído resolu
ción de fecha 17 de agosto de 19895 
por la que se le impone una sanción 
de cincuenta y una mil pesetas (51.000 
ptas.), haciéndole saber el derecho que 

le asiste para presentar recurso de alza
da ante el limo. Sr. Subdirector Gene
ral de Asistencia Técnico-Jurídica de 
la Seguridad Social en el término de 
quince días hábiles siguientes al de ^u 
notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Confecciones Ca- 
no-s’s, S. L. y -para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León, a quince 
de septiembre de mil novecientos ochen
ta y nueve. —- Benjamín de Andrés 
Blasco. 7918

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de Trabajo- y Se
guridad Social de León.
Hago saber : Que en acta de infrac

ción Seguridad Social núm. 1.081/89, 
incoada contra la Empresa “Luis An
gel Hernández Zapico”, domiciliada en 
Plaza de San Marcelo-, 18, de León, 
por infracción del art. 15.1.2 y 5 de la 
Ley 8/88, de 7 de abril (Boletín Oficial 
del Estado 15-4-88), ha recaído resolu
ción de fecha 17 de agosto- de 1989, 
por la que se le impone una sanción, 
de cincuenta y una mil pesetas (51.coo
ptas.), haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de al
zada ante el limo. Sr. Subdirector Ge
neral de Asistencia Técnico-Jurídica 
de la Seguridad Social en el término 
de quince días hábiles siguientes al de 
su notifcación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Luis Angel Her
nández Zapico y para su publicación 
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en el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León, a quince de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
y nueve.—Benjamín de Andrés Blasco.

7918

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de Trabajo y Se
guridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de infrac

ción Seguridad Social núm. 1.128/89, 
incoada contra la Empresa “Lombricul- 
tores Castilla - León”, domiciliada en 
Ctra. León-Val! adolid, s/n., de Santas 
Martas (León), por infracción del ar
tículo 14.1.4 de la Ley 8/88, de 7 de 
abril (B.O.E. 15-4-88), ha recaído reso
lución de fecha 17 de agosto de 1989, 
por la que se le impone una sanción 
de setenta mil pesetas (70.000 pts.), ha
ciéndole saber el derecho que le asiste 
para presentar recurso de alzada ante 
el limo. Sr. Subdirector General de 
Asistencia Técnico-Jurídica de la Segu
ridad Social en el término de quince 
días hábiles siguientes al de su noti
ficación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Lombriculturos 
Castilla-León y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León, a quince de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
y nueve.—Benjamín de Andrés Blasco.

7918

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de Trabajo y Se
guridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de infrac

ción. Seguridad Social núm. 1.129/89, 
incoada contra la Empresa “Transmetal 
Scil”, domiciliada en c/ León Martín 
Granizo, 23, de León, por infracción 
del art. 14.1.4 de la Ley 8/88, de 7 de 
abril (B.O.E. 15-4-88), ha recaído reso
lución de fecha 17 de agosto de 1989, 
por la que se le impone una sanción de 
cien mil pesetas (100.000 ptas.), ha
ciéndole saber el derecho que le asiste 
para presentar recurso de alzada ante 
el limo. Sr. Subdirector General de 
Asistencia Técnico-Jurídica de la Se
guridad Social en el término de quince 
días hábiles siguientes al de su notifi
cación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Transmetal Scil y 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León, a quince de septiembre 
de mil noveceintos ochenta y nueve.— 
Benjamín de Andrés Blasco. 7918

* *

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de Trabajo y Se
guridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de infrac

ción Seguridad Social núm. 1.131/89, 

incoada contra la Empresa “Juan Guar
dia Ascanio”, domiciliada en Plaza Ge
neralísimo, 2, de Sahagún (León), por 
infracción del art. 14.1.2 de la Ley 
8/88, de 7 de abril (B.O.E. 15-4-88), 
ha recaído resolución de fecha 17 de 
agosto de 1989, por la que se le impo
ne una sanción de ochenta mil pesetas 
(80.000 ptas.), haciéndole saber el dere
cho' que le asiste para presentar recurso 
de alzada ante el limo. Sr. Subdirector 
General de Asistencia Técnico-Jurídica 
de la Seguridad Social en el término de 
quince días hábiles siguientes al de su 
notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Juan Guardia As
canio y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido el 
presente en León, a quince de septiem
bre de mil novecientos ochenta y nueve. 
Benjamín de Andrés Blasco. 7918

***

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de Trabajo y Se
guridad Social de León.

, Hago saber: Que en acta de infrac
ción Seguridad Social núm. 1.183/89, 
incoada contra la Empresa “Daimsa,
S. A.”, domiciliada en Conde de los 
Gañanes, 15-2.0 C, de Ponferrada, por 
infracción del art. 15-2 de la Ley 8/88, 
de 7 de abril (B.O.E. 15-4-88), ha re
caído resolución de fecha 30 de jimio 
de 1989, por la que se le impone una 
sanción de seisciental mil pesetas (pe
setas 600.000), haciéndole saber el de
recho que le asiste para presentar re
curso de alzada ante el limo. Sr. Sub
director General de Asistencia Técnico- 
Jurídica de la Seguridad Social en el 
término de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Daimsa, S. A. y 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León, a quince de septiembre 
de mil novecientos ochenta y nueve.— 
Benjamín de Andrés Blasco. 7918

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de Trabajo y Se
guridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de infrac

ción Seguridad Social núm. 1.186/89, 
incoada contra la Empresa “Gon Pas, 
S. L.”, domiciliada en Avda. Doctor 
Fleming, roo-2.0, de León, por infrac
ción del art. 14.1.4 de la Ley 8/88, de 
7 de abril (B.O.E. 15-4-88), ha recaído 
resolución de fecha 17 de agosto de 
1989, por la que se le impone una san
ción de sesenta mil pesetas (60.000 pe
setas), haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de al
zada ante el limo. Sr. Subdirector Ge
neral de Asistencia Técnico-Jurídica de 

la Seguridad Social en término de quin
ce días hábiles siguientes al de su no
tificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Gon Pas, S. L. y 
para su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido el presente 
en León, a quince de septiembre de mil 
novecientos ochenta y nueve.—r Benja
mín de Andrés Blasco. 7918

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de Trabajo y Se
guridad Social de León.

. Hago saber: Que en acta de infrac
ción Seguridad Social núm. 1.189/89, 
incoada contra la Empresa “Jopisa, So
ciedad Anónima", domiciliada en calle 
Pérez Colino, 15, de Ponferrada, por 
infracción del art. 14.1.5 de la Ley 
8/88, de 7 de abril (B.O.E. 15-4-88), 
ha recaído resolución de fecha 17 de 
agosto de 1989, por la que le impone 
una sanción de cien mil pesetas (pe
setas 100.000), haciéndole saber el de
recho que le asiste para presentar re
curso de alzada ante el limo. Sr. Sub
director General de Asistencia Técnico- 
Jurídica de la Seguridad Social en el 
término de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Jopisa, S. A. y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente en 
León, a quince de septiembre de mil 
novecientos ochenta y nueve. —r Benja
mín de Andrés Blasco. 7918

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de Trabajo y Se
guridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de infrac

ción Seguridad Social núm. 1.195/89, 
incoada contra la Empresa “Sucesores 
de Industrias Rabadán, S. A.”, domi
ciliada en Collado Cerredo, s/n., de 
León, por infracción del art. 14-1-2 y 5 
de,la Ley 8/88, de 7 de abril (Boletín 
Oficial del Estado 15-4-88), ha recaído 
resolución de fecha 17 de agosto de 
i989> por la que se le impone una san
ción de cincuenta y una mil pesetas 
(51.000 ptas.), haciéndole saber el de
recho que le asiste para presentar re
curso de alzada ante el limo. Sr. Sub
director General de Asistencia Técnico- 
Jurídica de la Seguridad Social en. el 
término de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Sucesores de In
dustrias Rabadán, S .A. y para su pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en León, 
a quince de septiembre de mil nove
cientos ochenta y nueve.—Benjamín de 
Andrés Blasco. 7918



DELEGACION TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON 

SECCION DE COORDINACION DEL MEDIO NATURAL

SUBASTA DE APROVECHAMIENTOS DE PASTOS EN PUERTOS PIRENAICOS EN MONTES DE UTILIDAD PUBLICA PARA EL AÑO 1990
Se presentan a pública subasta los aprovechamientos de pastos en puertos pirenaicos de los montes de U. P. de la provincia de León que se descri

ben en la relación anexa.
Los aprovechamientos de pastos se regirán por lo dispuesto en la Ley de Montes de 8 de junio de 1957 (B. O. E. 10-6-57) y su Reglamento (Decreto de 

22-2-1962; B. O. E. de 12 y 13-3-1962), Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas (Resolución de 24-4-1975; B. O. E. de 21-8-1975; B. O. Provincia de 
30-5-1975) Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas para la regulación de aprovechamientos de pastos en montes de esta provincia a cargo de esta 
Sección de Montes, Caza, Pesca y Conservación de la Naturaleza (Resolución de 23-6-1977; B. O. Provincia de 24-7-1982) y los pliegos particulares de condiciones 
que se encuentran a disposición de los interesados en esta Sección de Coordinación del Medio Natural en León, c/ Ramón y Cajal, 17.

Las enajenaciones se realizarán de acuerdo a la Ley de Montes, a la legislación de Régimen Local y a las normas siguientes:
1. —La presentación de plicas por los licitadores se realizará en los locales de las entidades que se indican para cada subasta, desde el día siguiente a la 

inserción del anuncio en el B. O. de la provincia hasta las trece horas del anterior al fijado para la celebración de cada subasta. Las plicas se presentarán en 
sobres convenientemente cerrados, acompañando resguardo acreditativo de haber constituido el depósito provisional que asciende en todos los casos al tres por 
ciento del importe del tipo de licitación fijado.

2. —Igualmente, deberán presentar la tarjeta de ganadero o una fotocopia de la misma (en caso de que el original se hubiera presentado en otra subasta) 
a nombre del mismo que figura como licitador en la plica presentada. En todo caso, antes de que se haga la adjudicación definitiva del aprovechamiento, el rema
tante presentará la tarjeta original.

3. —De las proposiciones presentadas serán desechadas las que no cubran el tipo de tasación. Éntre las que por reunir las condiciones necesarias, sean 
aceptadas por la mesa de la subasta, se efectuará la adjudicación provisional al mejor postor. Si hubiera empate se decidirá éste por pujas a la llana durante 
quince minutos, las cuales no podrán bajar de veinticinco pesetas cada vez, y si al final del tiempo fijado continuase el empate, se decidirá por sorteo.

4. —El adjudicatario queda obligado a constituir la fianza definitiva en el mismo acto de la subasta. Esta fianza se fija en todos los casos en el diez por ciento 
del valor del remate. Además en los plazos legales y en los lugares convenientes que se indicarán al interesado, el rematante abonará: el importe de la gestión 
técnica con arreglo a lo estipulado en la Ley 74/80 de 29 de diciembre; el coste de la inserción de este anuncio en el B. O. de la provincia; los gastos que 
origine la subasta y formalización del contrato correspondiente; el 85 % del importe del remate en arcas del pueblo o los pueblos propietarios; el 15 % restante 
en la cuenta de mejoras del monte, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2.479/1966 de 10 de septiembre. La formalización de todos estos pagos es requisito 
indispensable para que le sea expedida al adjudicatario por la Sección de Coordinación del Medio Natural, la correspondiente licencia de aprovechamiento, 
sin cuyo trámite no se podrá dar comienzo al mismo.

5. —Las Juntas Administrativas dueñas de los montes en que están situados los pastaderos cuyo aprovechamiento se anuncia, podrán únicamente en cali
dad de tal, ejercer el derecho de tanteo, en el plazo de ocho días hábiles, a contar del de la celebración de la subasta, avisando al que haya resultado provisio
nalmente rematante de la misma, y siempre que los licitadores no ofrezcan el precio índice fijado que en todos los casos será el doble de la tasación.

6. —En el caso de que la primera subasta de alguna de las anunciadas, quedara desierta por falta de licitadores o porque no hubieran sido admitidos ninguno 
de los pliegos presentados, se celebrará nuevamente, sin previo anuncio, bajo los mismos tipos de tasación, a los ocho días hábiles a partir de la primera, y en 
caso de que nuevamente quedara desierta, no se procederá al anuncio de una tercera, sin que previamente se haya dado cuenta por la mesa de subasta a la Sec
ción de Coordinación del Medio Natural del resultado de la subasta anterior, para que por ésta se decida si procede o no la celebración de una nueva subasta, 
así como la fijación de nuevos tipos de licitación, previo informe razonado de la Entidad dueña del monte sobre las particularidades del caso.

7. —El número de años por el que se adjudica el aprovechamiento será necesariamente el que figura en el anuncio. Las tasaciones correspondientes a 
ios años sucesivos en aprovechamientos plurianuales, se calcularán incrementando el remate en proporción al crecimiento del índice de precios al consumo según 
figura en el pliego particular de condiciones.

8. —En el caso de existir discrepancias sobre la superficie estimada que figura en el anuncio, prevalecerán los linderos del Puerto sobre su superficie.

MODELO DE PROPOSICION
D  de  años de edad, vecino de  con domicilio en la calle, plaza, etc  número  teléfono n.°  

en relación con la subasta anunciada en el BOLETIN OFICIAL de la provincia núm  de fecha  para la enajenación del aprovechamiento de los 
pastos del Puerto Pirenaico denominado , sito en el monte número  del Catálogo de los de U. P., de la pertenencia del (Pueblo, Ayunta
miento de)  ofrece la cantidad de  (en letra y en número).—En  a .......... de ............. de 19.......—(Fecha y firma).—

Nota: En las subastas de varios pastaderos en conjunto, se mencionarán los nombres y la pertenencia de todos, según figura en el anuncio.
Lo que se hace público para conocimiento de todos los interesados.
León, 20 de septiembre de 1989.—La Delegada Territorial.

B.O
.P. N

úm
. 226 

V
iernes, 29 de septiem

bre de 1989



Relación de PUERTOS PIRENAICOS en montes de Utilidad Pública, que se subastan para ser aprovechados durante el año 1990.

lúa.
de

II. P.
Ayuntamiento Pertenencia Paraje

NUMERO Y CLASE DE GANADO SUPER
FICIE
Has.

Años 
adjudi
cación

Meses 
Adjudi
cación

TASACION
ANUAL

Pesetas

ACTO DE LA SUBASTA
Observaciones

Lanar Vat. Cabal. Cabrío Mes Día Hora Local del acto

129 Cabrillanes Meroy y Somiedo La Barbeita 830
131 Cabrillanes Lago de Babia Puñín 800
135 Cabrillanes La Riera de Babia Corralines 200
135 Cabrillanes La Riera de Babia La Fonfría 840
139 Cabrillanes Quintanilia de Babia La Mora 200
140 Cabrillanes Quintanilia de Babia El Pando 600
143 Cabrillanes Vega de Viejos El Prado 630
169 Murías de Paredes Murías de Paredes Fasgarón 800
177 Murías de Paredes Fasgar Los Fueyos 500
181 Murías de Paredes Los Bayos Vocibor 400
230 San Emiliano Torrestío Solarco 500
230 San Emiliano Torrestío Sopeña 700
230 San Emiliano Torrestío Sousas 400
230 San Emiliano Torrestío Traspando 700
418 Acebedo Acebedo Los Hoyos y Cuesta Rasa 1.250
419 Acebedo La Uña y Acebedo La Horcada 600
428 Boca de Huérgano Llánaves de la Reina Piedrasobas 720
428 Boca de Huérgano Llánaves de la Reina Naranco 0
432 Boca de Huérgano Portilla de la Reina La Braña y otros 750
432 Boca de Huérgano Portilla de la Reina Puerma y otros 400
432 Boca de Huérgano Portilla de la Reina Mostajal 600
432 Boca de Huérgano Portilla de la Reina Luriana Alta 800
434 Boca de Huérgano Portilla de la Reina Hoyos de Vargas 564
434 Boca de Huérgano Portilla de la Reina Cueto Redondo 450
434 Boca de Huérgano Portilla de la Reina Bobias 462
434 Boca de Huérgano Portilla de la Reina Abiercol 0
435 Boca de Huérgano Barniedo y Otros Gustalupiedra y Coleares 650
435 Boca de Huérgano Barniedo y Otros Maganavez, Rasa y otros 600
437 Burón Burén Borin y Castillejos 880
439 Burén Lario, Burón y otros Las Corbas 416
439 Burón Lario, Burón y otros El Cantil 416

441-452 Burón Mdad. Tercio de Abajo Misón 350
441-452 Burón Mdad. Tercio de Abajo Valcarque 0
441-452 Burón Mdad. Tercio de Abajo Las Hazas 0
441-452 Burón Mdad. Tercio de Abajo Cebolleda 498

442 Burón Lario, Burón y otros La Fonfría 600
443 Burón Polvoredo Carcedo 750
444 Burón Lario, Burón y otros Castellanas y Lluviles 1,120
445 Burón Burón Parmede 250
446 Burón Lario Mañenes y Becenes 750
472 Cistierna Ocejo de la Peña Hoyos 400
477 Puebla de Lillo Puebla de Lillo e Isoba Cácabo y Peña 750
481 Puebla de Lillo Cofiñal Fontasquesa 400
481 Puebla de Lillo Coññal Tronisco 300
482 Puebla de Lillo Puebla de Lillo Campomuelle 700
482 Puebla de Lillo Puebla de Lillo Valporquero y Requejín 1,100
483 Puebla de Lillo Cofiñal El Borugo 700
487 Maraña Maraña La Pared 620
487 Maraña Maraña X' alverde 850
488 Maraña Maraña Voeivacas 416
488 Maraña Maraña Peñacabuezo 416

0 4 0 300 1 5 240,000 Oct. 24 12 Ayto. Cabrillanes (1)
0 3 0 320 1 2 350,000 ” 25 12 Casa Concejo
0 2 0 120 5 5 156,000 ” 26 11 Casa Concejo
0 4 0 320 1 5 500,000 ” 26 12 Casa Concejo
0 2 0 200 1 6 50,000 ” 27 11 Casa Concejo

30 0 0 220 1 6 250,000 ” 27 12 Casa Concejo
0 0 0 360 1 4 95,000 ” 24 12.30 Ayto. Cabrillanes (1)
0 0 0 300 5 5 135,000 ” 24 12 Casa Concejo
0 0 0 360 1 5 115,000 ” 25 12 Casa Concejo . . . .
0 0 0 100 1 6 85,000 ” 26 12 Casa Concejo, . ? <«•
0 2 0 200 1 5 145,000 ” 25 11 Casa Concejo i
0 3 0 180 1 5 230,000 ” 25 11.30 Casa Concejo ■ <. . . . .
0 2 0 150 1 5 130,000 ” 25 12 Casa Concejo
0 3 0 250 1 5 230,000 ” 25 12.30 Casa Concejo
0 0 0 1,180 1 5 336,000 ” 24 11 Casa Concejo
0 2 0 350 1 5 100,000 ” 24 12 Casa Concejo La Uña (1)
0 0 40 500 1 5 137,000 ” 24 10 Casa Concejo

110 0 0 400 1 5 111,000 ” 24 10.30 Casa Concejo
0 2 0 250 1 5 86,000 ” 24 11 Casa Concejo
0 2 0 250 1 5 27,000 ” 24 11.30 Casa Concejo
0 2 0 250 1 5 121,000 ” 24 13.30 Casa Concejo
0 2 0 250 1 5 122,000 ” 24 14 Casa Concejo
0 2 0 250 1 5 43,000 ” 24 12 Casa Concejo
0 0 0 250 1 5 39,000 ” 24 12.30 Casa Concejo
0 2 0 250 1 5 39,000 ” 24 13 Casa Concejo

110 0 0 400 1 5 105,000 ” 24 14.30 Casa Concejo
0 0 0 211 1 5 100,000 ” 25 11 Casa Concejo Barniedo (1)
0 2 0 250 1 5 124,000 ” 25 12 Casa Concejo Barniedo (1)
0 1 0 800 1 5 106,000 ” 25 10 Casa Concejo
0 2 0 200 1 5 79,000 ” 25 10.30 Ayto. Burón (1)
0 2 0 200 1 5 79,000 ” 25 11 Ayto. Burón (1) |
0 2 0 650 1 5 79,000 ” 26 11 Casa Conc. Vegacerneja (1)

88 6 0 900 1 5 157,000 ” 26 12 Casa Conc. Vegacerneja. (1) ¡
55 3 0 700 1 5 131,000 ” 26 12.30 Casa Conc. Vegacerneja (1)

0 4 0 800 1 5 143,000 ” 26 13 Casa Conc. Vegacerneja (1)
0 2 0 200 1 5 58,000 ” 25 11.30 Ayto. Burón (1) y (3) l
0 0 0 800 1 5 106,000 ” 25 12" Casa Concejo
0 4 0 510 1 5 120,000 ” 25 12.30 Ayto. Burón ' ' (l) y (3)
0 0 0 150 1 5 15,000 ” 25 13 Casa Concejo
0 0 0 400 1 5 73,000 ” 25 13.30 Casa Concejo
0 0 0 200 1 5 77,000 ” 24 11 Casa Concejo
0 10 0 450 1 5 150,000 ” 26 11 Casa Concejo
0 0 0 140 1 4 90,000 ” 25 11 Casa Concejo
0 2 0 100 1 5 70,000 ” 25 11.30 Casa Concejo
0 10 0 200 5 5 175,000 ” 26 11.30 Casa Concejo (2)
0 7 0 300 5 5 275.000 ” 26 12 Casa Concejo (2)
0 7 0 170 1 5 60,000 ” 25 12 Casa Concejo
0 4 0 300 1 5 79,000 ” 24 10 Ayto. Maraña (1)
0 0 0 300 1 5 78,000 ” 24 10.30 Ayto. Maraña (1)
0 3 0 180 1 5 61,000 ” 24 11 Ayto. Maraña (1)
0 3 0 180 1 5 50,000 ” 24 11.30 Ayto. Maraña (1)

V
iernes, 29 de septiem

bre de 1989 
B.O

.P. N
úm

. 
226



B.O.P. Núm. 226 Viernes, 29 de septiembre de 1989 5

^^titititititititititititifítitititititititi
^OOÜÜÜÜUÜUÜÜÜÜÜÜÜÜÜUUÜ

(MCV)1-<<MCOt-<tHC<ICOCOt-<<NC<1<MCS]<MCO<MC<1<MC<¡MCS1

xf<'d<'fTfiTt<iominLOiOTfirD'4<incDir>TfcC'^<t-ir5CD'#CqC<IC<ICMCQC<lCaC<lO3C<l!M<M<M<N<MC<!C<¡C\¡<MC^C<¡!MC\l

n lo o o o m o o o o m o m m m ir; m o c lo c o N H H H H N NCO CO N N Lji N CU H N H iN H Tf n

oooooooaoooooooooooooao

(MNOOCDOCOOOOL-'^fCOOOLROr-lOOCSiaO

ti

cocoirurnociewcocooooomiNcoOT

ti
ti

ti

ti
c6

ti

CU
O

ti
ti

-ti

ti

Q

ti

O

ti
32 
ti

cd 
rC5 
cd

ti ti
cd

cd

ti ti

cd 
ti 
cd

cd

ti-ti

ti
-O
ti

ti
8 rS <

cd
8

8
cd

DELEGACION DEL GOBIERNO
EN

TELEFONICA DE ESPAÑA

Examinada la petición deducida por 
Telefónica de España, relativa a la ex
propiación forzosa de una finca sita en 
Villarrodrigo da las Regueras (León), 
propiedad de la Junta Vecinal .

Resultando que por Telefónica de 
España, de conformidad con lo previs
to en la base 6.a del Contrato de Con
cesión, aprobado por Decreto de 31 de 
octubre de 1946, en relación con los 
artículos 58 y 59 del Reglamento de 
22 de noviembre de 1929, y la Ley 
31/1987, de 18 de diciembre, de Or
denación de las Telecomunicaciones, se 
ha dirigido escrito a esta Delegación del 
Gobierno, con fecha 30 del pasado- mes 
en el que sustancialmente se dice que, 
para la mejora y desarrollo de las comu
nicaciones telefónicas en la localidad de 
Villarrodrigo de las Regueras (León), 
se hace preciso construir una Central 
Telefónica, a fin de proporcionar servi
cio automático al vecindario de dicha 
población, y que, por razones técnicas y 
económicas, el lugar más adecuado para 
la citada instalación telefónica resulta 
ser el inmueble sito- en finca “Las Pa
radinas”, junto a la Ctra. a Villaqui- 
lambre, propiedad de la Junta Vecinal 
de Villarrodrigo de las Regueras, figu
rando inscrito- en el Registro de la Pro
piedad de León y con una cabida de 
cincuenta y cuatro- mil trescientos cua
renta y seis metros cuadrados.

Resultando que Telefónica de España 
solicita la declaración de utilidad pú
blica y la necesidad de ocupación, para 
la expropiación forzosa, de una parcela 
de 449,76 mz. que deberá segregarse de 
la finca relacionada, propiedad de la 
Junta Vecinal de Villarrodrigo de las 
Regueras, haciendo descripción del te
rreno objeto- de expropiación y justi
ficando la utilidad y necesidad de la 
misma con la memoria, planos y ante
proyecto de la Central Telefónica que 
debe dar servicio telefónico- automático 
a la citada localidad.

Considerando que esta Delegación del 
Gobierno tiene la competencia delega
da del Gobierno para declarar la utili
dad pública de todas las obras y ser
vicios de la Compañía, y necesaria la 
afección de terrenos y propiedades de
terminados a estos fines, según dispone 
la base 6.a, en relación con la 8.a, apar
tado 9.0, del Decreto de 31 de octubre 
de 1946, y la Disposición Adicional Se
gunda de la Ley 31/1987, de 18 de di
ciembre, de Ordenación de las Teleco
municaciones y artículos 10 de la Ley 
de Expropiación Forzosa y 3.0 de su 
Reglamento.

Considerando que Telefónica de Es
paña es beneficiaría del derecho de ex
propiación de terrenos y propiedades 
e imposición de servidumbres necesa
rias para los fines que le son propios, 

i según expresamente reconoce la base 6.a
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de las del Contrato, y los artículos $8 
y 59 del Reglamento de 22 de noviem
bre de 1929, de acuerdo con la Dispo
sición Adicional Segunda de la Ley 
31/1987, de 18 de diciembre, de Orde
nación de las Telecomunicaciones y, por 
tanto, tiene amparo legal para llevar a 
efecto la expropiación forzosa, que se
ñala el artículo 2.0, apartado 2, de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954.

Considerando que de conformidad 
con la normativa expresada, justificada 
como está la utilidad pública de la ex
propiación, existiendo declaración gené
rica de interés público, para las obras 
e instalaciones en el Contrato concesio- 
nal, habiéndose presentado la relación 
concreta e individualizada, con descrip
ción de todos los aspectos, material y 
jurídico, de los bienes o derechos obje
to de expropiación, conforme determi
na el artículo 17 de la Ley de Expro
piación Forzosa y 5.0 de su Reglamen
to, procede declarar la utilidad públi
ca de la obra de construcción de la 
Central Telefónica de Villarrodrigo de 
las Regueras y necesaria la ocupación de 
una parcela de 449,76 mz. que deberá 
segregarse de la finca matriz de mayor 
'cabida, sita en “Las Paradinas”, junto 
a la Ctra. a Villaquilambre, de la lo
calidad citada, y que resulta ser propie
dad de la Junta Vecinal de dicha pobla
ción, a, fin de que pueda construirse 
la repetida Central Automática que pro
porcione servicio urbano e interurbano 
al vecindario de la mencionada locali
dad, y para lo que se ha presentado la 
debida justificación.

Vistos los preceptos señalados y de
más concordantes de la vigente Ley de 
.Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y los de su Reglamento, 
esta Delegación del Gobierno,

Acuerda declarar la utilidad pública 
y necesaria la ocupación forzosa de 
una parcela de 449,76 mz. de la finca 
sita en “Las Paradinas”, junto a la ca
rretera a Villaquilambre, de la localidad 
de Villarrodrigo de las Regueras, que 
mide en total cincuenta y cuatro mil 
trescientos cuarenta y seis metros cua
drados y es propiedad de la Junta Ve
cinal, de la que deberá practicarse la 
correspondiente segregación de aquella 
parcela, por ser precisa para llevar a 
cabo la construcción de una Central Te
lefónica Automática que proporcione 
servicio urbano e interurbano a la cita
da población de Villarrodrigo de las 
Regueras, debiendo comunicarse este 
acuerdo a su propietario, la Junta 
Vecinal expresada, y al beneficiario 
de la expropiación, Telefónica de Es
paña, así como a cuantas demás per
sonas puedan tener interés directo o 
indirecto en esta expropiación, hacién
dose publicación del presente acuer
do en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, por mediación del Excelen
tísimo señor Gobernador Civil de la 
provincia, a fin de que, en el plazo de 
quince días a partir de esta publica
ción, puedan formular cuantas alega
ciones estimen oportunas.

Contra este acuerdo cabe el recur
so contencioso - administrativo ante la 
Audiencia Nacional, previo el de repo
sición ante esta Delegación del Gobier
no, en el plazo de un mes, conforme 
a lo establecido en el artículo 52 de 
la Ley Jurisdiccional de 27 de diciem
bre de 1956, en relación con el Real 
Decreto-Ley 1/77, de 4 de enero.

Madrid, 8 de septiembre de 1989.— 
El Delegado del Gobierno, Javier Na
dal Ariño. 7800

Administración Municipal

Ayuntamieinto de 
Villamañán

Por el Ayuntamiento Pleno en se
sión extraordinaria celebrada el día 
13-09-89 se aprobó por unanimidad el 
siguiente:
PLIEGO DE BASES PARA LA CONTRATACION 
DE SUMINISTRO DE CONTENEDORES DE RE
COGIDA DE BASURAS PARA EL AYUNTA

MIENTO DE VILLAMAÑAN (LEON)

El Ayuntamiento de Villamañán 
convoca concurso para la contrata
ción de suministro de contenedores, 
en cuanto a cantidad y precio límite 
que se especifica: 90 contenedores 
de 660-700 litros de capacidad, de po- 
lietileno.

Se fija como precio de licitación 
máxima del contrato la cantidad de 
2.500.000 pesetas.

Podrán participar en la licitación 
convocada las personas naturales o 
jurídicas que teniendo plena capa
cidad de obrar no se hallen compren
didas en alguna de las circunstancias 
señaladas por el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales o ñor otra disnosición aplica
ble.

Las proposiciones para tomar parte 
en la licitación se presentarán en 
sobre cerrado y en el que figurará: 
“Proposición para tomar parte en el 
suministro convocado por el Ayunta
miento de Villamañán (León), para 
la adquisición de 90 contenedores”, 
debiéndose ajustar al siguiente mo
delo: “Don .......... , con D.N.I. núme
ro ......... , domiciliado en ......... , ac
tuando en nombre propio (o en re
presentación de ......... conforme se
acredita con poder notarial bastan
te), toma parte en el concurso con
vocado por el Ayuntamiento de Vi
llamañán (León), para el suministro 
de 90 contenedores, anunciado al 
efecto, comprometiéndose a suminis
trar lo ofertado con sujeción a los 
requisitos y condiciones del pliego 
en el siguiente precio .......... ”.

Será requisito necesario para par
ticipar en la licitación acreditar la 
consignación previa de una garantía 
provisional de 37.500 pesetas.

Las proposiciones para tomar parte 
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en este concurso se entregarán en el 
Ayuntamiento de Villamañán (León), 
durante el plazo de cinco días hábi
les, a contar del siguiente a la publi
cación del anuncio de licitación en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León.

La apertura de proposiciones se ce
lebrará en la Casa Consistorial de 
Villamañán (León), a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al en 
que termine el plazo señalado para 
la presentación de proposiciones; 
ante la mega de contratación, cons
tituida por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Villamañán (León), 
o persona en quien delegue, tres 
Concejales y Secretario del mismo 
que dará fe.

El Ayuntamiento de Villamañán 
(León) tendrá la facultad de adju
dicar el contrato a la proposición más 
ventajosa, sin atender necesariamen
te al valor económico de la misma, 
o declarar desierta la licitación.

El adjudicatario estará obligado a 
prestar una garantía definitiva de la 
cantidad que resulte de aplicar a la 
cifra en que se acuerde otorgar la 
adjudicación definitiva los porcenta
jes que establece el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, en el plazo de 
diez días hábiles siguientes al de la 
notificación del acuerdo de adjudi
cación definitiva y en cualquiera de 
las formas admitidas en Derecho.

El adjudicatario está obligado a 
entregar el suministro en el tiempo 
y lugar fijados en el contrato. La 
mora en la entrega no precisará 
requerimiento previo del Ayunta
miento.

Se establece como lugar de entre
ga del suministro el Ayuntamiento 
de Villamañán (León).

El adjudicatario no tendrá derecho 
a indemnización por causa de pérdi
das, averías o perjuicios ocasionados 
en el suministro en la entrega al 
Ayuntamiento, salvo que éste hubie
ra incurrido en mora al recibirlo.

La entrega se entenderá hecha 
cuando el suministro haya sido efec
tivamente recibido por el Ayunta
miento con las condiciones del con
trato.

Los gastos de entrega y de trans
porte del suministro al lugar conve
nido serán de cuenta del adjudica
tario.

Todos los impuestos, contribucio
nes, arbitrios y tasas que pesen sobre 
el contrato, o en su caso sobre el 
objeto del mismo, serán siempre a 
cargo del adjudicatario, incluso en 
los casos en que esté reconocido el 
derecho a su repercusión.

Como periodo de garantía se esta
blece el plazo de un año, a contar 
de la fecha de la ejecución y entrega 
del suministro.

Durante dicho plazo podrá el Ayun
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tamiento, si estimase que los bienes 
suministrados no son aptos para el 
fin pretendido, como consecuencia de 
los vicios y defectos observados impu
tables al adjudicatario, antes de ex
pirar el plazo de garantía, rechazar 
los bienes, dejándolos de cuenta del 
adjudicatario y quedando exento de 
la obligación de pago, teniendo de
recho, en su caso, a la recuperación 
del precio satisfecho.

Terminado el plazo de garantía, 
sin que se hayan formulado reparos 
a que se refiere el párrafo1 anterior, 
el adjudicatario quedará exonerado 
de responsabilidad por razón de la 
cosa vendida.

Villamañán, 11 de septiembre de 
1989.—El Alcalde (ilegible).

7976 Núm. 5062—9.996 ptas.

Ayuntamiento de 
Oampo d? Villavidel
INFORMACION PUBLICA

Pliego de condiciones administra
tivas que ha de regir la subasta de 
un solar y vivienda propiedad de 
este Ayuntamiento a disposición del 
público por plazo de ocho días.
Anuncio de subasta:

Objeto: Venta en pública subasta 
de:

1—Vivienda sita en Campo de Vi
llavidel, de unos 85 m.

2.—Solar contiguo a la vivienda, 
de unos 312 m.
Precio de lAcitación al alza:

1. —Vivienda: 1.000.000 de pesetas.
2. —Solar : 450.000 ptas.

Garantía:
Fianza provisional para tomar par

te en la subasta:
1 .--Vivienda: 60.000 ptas.
2.—Solar: 27.000 ptas.
Prestada a favor de este Ayunta

miento en Cajaleón, sucursal de Pa
lanquines.
Presentación:

En sobre cerrado en esta Secretaría 
los martes de 10 a 14 h. o los jueves 
de 15 a 19 h. o por los medios que 
autorice la L.P.A., según modelo de 
proposición y adjuntando recibo de 
haber prestado1 fianza.
Plazo:

Veinte días hábiles a partir de esta 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia.
Apertura de plicas:

A las doce horas del día siguiente 
a aquel en que se cumplan veinte 
días desde esta publicacón.

MODELO DE PROPOSICION

Don  con D.N.I  con 
domicilio en , enterado de la 

subasta publicada por el Ayunta
miento de Campo de Villavidel en el 
Boletín Oficial de la provincia ofrez
co la cantidad de:

1. ° Por el solar  ptas. (en 
letra y número).

2. ° Por la vivienda ptas. (en 
letra y número).

Comprometiéndome a cumplir ex- 
irictamente los pliegos de condicio
nes y demás normas legales.

Firma y fecha.
81 i 1 Núm. 5063—935 pías.

Ay untamiento de 
Villamartín de Don Sancho

Acordado por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión celerada el día 13 
de septiembre de 1989 el estableci
miento de los tributos locales siguien
tes:

--Impuesto sobre bienes inmuebles.
—Impuesto sobre vehículos de trac

ción mecánica.
—-Tasa por licencias urbanísticas.
—rTasa de servicio de alcantari

llado.
—-Precio público por ocupación del 

terreno de uso público con mercan
cías, materiales de construcción, es
combros, vallas, puntales, asnillas, 
andamies y otras instalaciones aná
logas.

—Precio público por ocupación del 
subsuelo, suelo y vuelo en la vía pú
blica.

—Precio público por rodaje y arras
tre de vehículos que no se encuen
tren gravados por el impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica.

—Precio público por tránsito de 
ganado por vías públicas.

—Precio público por aprovecha
miento de1 leña.

—Ordenanza general sobre contri
buciones especiales.

Y aprobada la Ordenanza Fiscal re
guladora de dichos tributos, se expone 
al público por plazo de 30 días hábi
les contados a partir del siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publica
ción de este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia. Durante dicho 
plazo los interesados podrán examinar 
los documentos que obran en el expe
diente y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. De no formularse 
reclamaciones, se entenderán definitiva
mente aprobados el texto de la Orde
nanza y acuerdo de imposición.

Villamartín a 20 de septiembre de 
1989.—El Alcalde (ilegible).

Acordada por el Pleno Municipal 
la aprobación del expediente 1/1989 
de mdificación de créditos en el vi
gente presupuesto, se expone al pú
blico dicho expediente en las ofici

nas municipales durante un plazo de 
15 días al objeto de examen y recla
maciones posibles por los interesados.

Villamartín de Don Sancho a 20 de 
septiembre de 1989.—El Alcalde (ile
gible).

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración la modificación de los es
tatutos que regirán la Agrupación 
para el sostenimiento1 de la Secre
taría común con el municipio de Vi- 
llaselán, se expone al público' el ex
pediente instruido a tal efecto por 
plazo de 15 días para su examen y 
posibles reclamaciones.

Villamartín de Don Sancho a 20 de 
septiembre de 1989.—El Alcalde (ile
gible).

8106 Núm. 5064—1.241 ptas.

Ayuntamiento de 
Valdepolo

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 21 de septiembre 
de 1989, acordó aprobar inicialmente' 
la imposición y ordenación de los tri
butos siguientes:

1. °-Impuesto sobre bienes inmue
bles.

2. °-Ordenanza general de contri
buciones especiales.

Los acuerdos y sus expedientes de 
referencia se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de 30 días, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 49 de la Ley Reguladora de 
las Bases del Régimen Local y 17.1 
y 2 de la Ley 39788, de 28 de diciem
bre. Durante el expresado periodo 
podrán los interesados examinar los 
expedientes y formular las reclama
ciones que estimen oportunas.

En el supuesto de que, durante el 
periodo de exposición pública, no se 
presenten reclamaciones, se entede- 
rán definitivamente aprobados los 
acuerdes y sus Ordenanzas, hasta en
tonces provisionales, de conformidad 
con lo dispuesto1 en el artículo 17.3 
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre.

Quintana de Rueda, 22 de septiem
bre de 1989.—El Alcalde-Presidente, 
Guillermo Martínez Andrés.

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria cele
brada el 21 de septiembre de 1989, 
la Ordenanza reguladora de la Venta 
Ambulante, en el municipio de Val
depolo, se expone al público la mis
ma junto con su expediente, durante 
el plazo de 30 días a los efectos de 
información pública y audiencia a los 
interesados.

Durante el plazo anteriormente ex
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presado, podrán los interesados exa
minar el expediente y formular por 
escrito las reclamaciones y sugeren
cias que estimen oportunas.

De no presentarse reclamaciones, 
durante el plazo de información pú
blica, el acuerdo de aprobación ini
cial se entenderá definitivamente 
aprobado, sin necesidad de adoptar 
acuerdo expreso a tal efecto.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 49 y 70.2 de la Ley Reguladora de 
las Bases del Régimen Local.

Quintana de Rueda, 22 de septiem
bre de 1989.—El Alcalde-Presidente, 
Guillermo Martínez Andrés.

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el padrón municipal 
correspondiente a la tasa de tránsito 
de ganado por la vía pública, se ex
pone .el mismo al público, durante el 
plazo de quince días hábiles, con el 
objeto de que el mencionado docu
mento pueda ser examinado y se for
mulen las reclamaciones que se con
sideren oportunas.

Quintana de Rueda, 22 de septiem
bre de 1989.—El Alcalde-Presidente, 
Guillermo Martínez Andrés.

** *■

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, el proyecto técnico de las 
obras de construcción de “Frontón 
reglamentario en Villaverde la Chi
quita”, redactado por el Sr. Arqui
tecto D. Lope Martínez Aller, por un 
presupuesto de ejecución por contra
ta de 8.829.978 ptas.

El mencionado documento perma
necerá expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 días hábiles, con él 
objeto de que el mismo pueda ser 
examinado y se formulen las recla
maciones que se consideren conve
nientes.

Quintana de Rueda, 22 de septiem
bre de 1989.—El Alcalde-Presidente, 
Guillermo Martínez Andrés.

8089 Núm. 5065— 1.649 ptas.

* * *
ANUNCIO DE CONCURSO

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 21 de septiembre de 
1989, el pliego, de cláusulas económi
co-administrativas que ha de regir la 
contratación del concurso del servi
cio de mantenimiento, conservación 
y reposición de materiales de los 
alumbrados públicos de las localida
des del municipio de Valdepolo, se 
exponen al público durante el plazo 
de ocho días, contados a partir del 
siguiente de la publicación del anun
cio en el Boletín Oficial de la pro

vincia, para que puedan presentarse 
reclamaciones; simultáneamente se 
anuncia concurso, si bien la licita
ción se aplazará cuando resulte ne
cesario en el supuesto de que se for
mulen reclamaciones contra el pliego 
de condiciones.

Objeto del concurso: La atención 
de los servicios de mantenimiento, 
reparación y reposición de los alum
brados públicos de las localidades del 
municipio de Valdepolo.

Duración del contrato: Dos años.
Tipo de licitación: No se deter

mina inicialmente, debiendo los lid
iadores presentar oferta económica, 
conforme los criterios señalados en 
las bases del pliego de condiciones.

Presentación de proposiciones: En 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de veinte días há
biles, contados desde el siguiente al 
de la publicación en el Boletín Ofi- 
cal de la provincia. Las proposicio
nes se presentarán ajustadas al mo
delo anexo.

Apertura de proposiciones: En el 
salón de actos de la Casa Consisto
rial, a las 12 horas del día siguiente 
hábil al en que finalice el plazo de 
presentación de proposiciones.

Quintana de Rueda, 22 de septiem
bre de 1989.—El Alcalde-Presidente. 
Guillermo Martínez Andrés.
PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN EL 
CONCURSO CONVOCADO POR EL AYUNTA
MIENTO DE VALDEPOLO, PARA LA CONSER
VACION, MANTENIMIENTO Y REPOSICION 
DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO DEL 

AYUNTAMIENTO DE VALDEPOLO (LEON) 

“D  con domicilio en , 
núm  y D.N.I. núm , en 
plena posesión de su capacidad jurí
dica y de obrar, en nombre propio 
(o representación de , conforme 
acredito con ) se compromete 
a realizar el servicio de manteni
miento, conservación y reposición del 
alumbrado público del Ayuntamien
to de Valdepolo, por el precio uni
tario por punto de luz al mes de  
pesetas, con sujeción al pliego de 
cláusulas económico-administrativas, 
haciendo constar que no está incurso 
en ninguna de las causas de incapa
cidad e incompatibilidad previstas en 
las disposiciones vigentes que regu
lan directamente o subsidiariamente 
la contratación en el ámbito de la 
Administración Local. (Lugar, fecha 
y firma)”.

Quintana de Rueda, 22 de septiem
bre de 1989.—El Alcalde-Presidente. 
Guillermo Martínez Andrés.

8089 Núm. 5066—5.5C8 ptas.

Ayuntamiento de 
Villablino

Por don Marcos Alvarez Tomé se 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de Sala de 

Fiestas, por traspaso de los anterio
res titulares D. Ramón García Gar
cía y D. Antonio Remior Alonso, en 
la Carretera de Lumajo. de Villaseca 
de Laciana. de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Villablino, dieciocho de septiembre 
de mil novecientos ochenta y nueve. 
El Alcalde, Jesús Fernández García.

7972 Núm. 5067—1.632 ptas.

Ayuntamiento de 
Valderrey

El Pleno del Ayuntamiento de Val
derrey, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 15 de septiembre de 
1989, aprobó el pliego de condiciones 
que va a regir la contratación de las 
obras de “Restauración de edificio 
para Casa Consistorial”.

Durante el plazo de ocho días po
drá ser examinado el expediente y 
en su caso, formalizarse las reclama
ciones pertinentes por los interesados.

Valderrey, 15 de septiembre de 
1989.—El Alcalde, Gregorio Cabello 
García.

7974 Núm. 5068—272 pies.

Ayuntamiento de
La Pota de Gordón

El Ayuntamiento de La Pola de 
Gordón. en sesión extraordinaria de 
Pleno, celebrada el día 31 de mayo 
de 1989, aprobó por unanimidad los 
siguientes proyectos de obras:

1. — “Reforma y ampliación del 
abastecimiento de agua y alcantari
llado de Beberino, Santa Lucía y 5 
pueblos más”, realizado por el Inge
niero de Caminos D. Daniel Gonzá
lez Rojo, por importe de 15.000.000 
de pesetas.

1

2—“Reparación y pavimentación 
de calles en Geras, Cabornera y Vi- 
llasimpliz”, realizado por el Arqui
tecto D. Julio Melguizo Cebollero y 
por un importe de 15.000.000 de pe
setas.

3 —“I fase del Paseo de Salinas, en 
Santa Lucía de Gordón”, realizado 
por el Arquitecto D. Julio Melguizo 
Cebollero, ñor un importe de pese
tas 6.261.226.

4.—“II fase del Paseo de Salinas, 
en Santa Lucía de Gordón”, reali
zado por el Arquitecto D. Julio Mel-
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guizo Cebollero, por importe de pese
tas 8.258.057.

5.—“Ampliación de los cementerios 
de No-cedo, Llo-mbera y Ciñera”, rea
lizado por el Arquitecto D. Julio Mel- 
guizo Cebollero y por un importe de 
10.354.399 pesetas.

Exponiéndose al público por espa
cio de 15 días a efectos de que pue
dan presentar reclamaciones.

La Pola de Gordón, 21 de septiem
bre de 1989.—El Alcalde, Félix Or
nas Iglesias.

8088 Núm. 5069—697 pías.

Ayuntamiento de
Soto de la Vega

Aprobado por esta Corporación en 
sesión extraordinaria del día 11 de 
agosto de 1989, el proyecto técnico 
de construcción de una Pista Polide- 
portiva en Santa Coloraba de la Vega 
por un importe de 4.00-0.000 de pese
tas, redactada por el Ingeniero de 
Caminos D. Javier García Anguera, 
se expone al público en la Secretaría 
municipal durante quince días para 
oír reclamaciones.

Soto de la Vega a 13 de septiem
bre de 1989.—El Alcalde (ilegible).

El Ayuntamiento de Soto de la 
Vega, celebrará subasta para contra
tar la construcción de una Pista Po- 
lid-eportiva en Santa Coloraba de la 
Vega, bajo las siguientes condiciones:

1. a—-Tipo de licitación: 4.000.000 de 
pesetas.

2. a—Garantías.—La fianza provisio
nal será de 120.000 pías. Y la defini-- 
tiva será la máxima prevista en el 
artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las C, L.

4. a—Pliego de condiciones. — Los 
pliegos de condiciones técnicas y eco
nómico-administrativas, aprobados, se 
exponen al público por ocho días 
para reclamaciones, aplazándose la 
licitación si se formularen.

5. a—Proposiciones.—Los pliegos de 
condiciones y demás documentos es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
municipal, donde deberán presentar
se las proposiciones durante el plazo 
de veinte días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio -en el Boletín Oficial de esta 
provincia, de nueve a catorce horas, 
en sobre cerrado con la inscripción 
“Proposición para tomar parte en la 
subasta para contratar la construc
ción de Pista Polideportiva en Santa 
Coloraba de la Vega”.

La apertura de proposiciones se 
efectuará en la Casa Consistorial a 
las trece horas del día siguiente há
bil al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de plicas.

MODELO DE PROPOSICION

D  con domicilio en , 
calle  núm. provisto de 
D.N.I , expedido en , con 
fecha , actuando en nombre 
propio (o en el de ......... según po
der bastanteado que acompaño), te
niendo capacidad legal para contra
tar y enterado del pliego de condi
ciones técnicas y económico-adminis
trativas de la subasta de las obras 
de construcción de Pista Polidepor
tiva en Santa Coloraba de la Vega, 
se compromete a la realización de 
dichas obras con estricta sujeción a 
los mencionados pliegos por la can
tidad de  (aquí la proposición 
por el precio tipo o con la baja que 
se haya expresado en pesetas y en 
letra), fecha y firma del proponente.

A la proposición se acompañará de
claración jurada de no estar incurso 
en las causas de incapacidad e incom
patibilidad de los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento de Contratación, así 
como el documento de calificación 
empresarial.

Soto de la Vega a 13 de septiembre 
de 1989.—El Alcalde (ilegible).

7851 Mura. 5u/U—5.57 o pías.

Entidades Menores

Junta Vecinal de 
Oteruelo

Tramitándose en esta Junta Veci
nal la enajenación del inmueble sito 
al paraje denominado Las Fincas, lla
mada El Bosque, situada al polígo
no 11, parcela 103, lindando: al Nor
te, con Miguel Diez Fernández; Este, 
Sur y Oeste, con Emilio Alonso Gó
mez, se abre un periodo de informa
ción pública durante 15 días hábiles 
contados a partir desde la publica
ción de este anuncio en e-1 Boletín 
Oficial de la provincia, dicho expe
diente se encuentra expuesto en las 
oficinas de esta Junta Vecinal, con
tra el que podrán presentar observa
ciones y reclamaciones ante esta Jun
ta Vecinal.

Oteruelo de la Valdoncina a vein
tidós de septiembre de mil novecien
tos ochenta y nueve.—El Presidente, 
Gonzalo López González.

8121 Núm. 5071—391 píes.

Junta Vecinal de 
Villayarcia de la Vega

Acordado por el Pleno de la Junta 
Vecinal, en sesión celebrada el día 
8 de septiembre de 1989, el estableci
miento de los tributos locales siguien
tes:

1. °—Tasa de alcantarillado.
2. °—Precio público por el suminis

tro de agua.
3. °—Prestación personal y de trans

portes.
Y aprobadas las Ordenanzas fisca

les reguladoras de dichos tributos, 
dichos acuerdos y dichas Ordenanzas, 
con sus respectivos expedientes, se 
encuentran de manifiesto al público 
en el lugar de costumbre, durante el 
plazo de 30 días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que los intere
sados puedan presentar las reclama
ciones que estimen convenientes.

De no formularse reclamaciones, se 
entenderán aprobados definitivamen
te los acuerdos de imposición y las 
correspondientes Ordenanzas fiscales.

Villagarcía a 11 de septiembre de 
1989.—El Presidente, Eugenio Santos 
Frade.

8 i 22 Núm. 5072—527 ptas.

Junta Vecinal de 
VUlamxueva del Arbol

Aprobada provisionalmente por la 
Junta Vecinal en fecha de veintiuno 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y nueve la Ordenanza regu
ladora de la tasa por prestación del 
servicio de suministro domiciliario de 
agua potable, queda expuesto al pú
blico el expediente de referencia en 
el domicilio del Presidente, de lunes 
a viernes y de veinte a veintiuna 
horas, por el plazo de treinta días 
hábiles a contar desde .el siguiente 
a la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, al 
objeto de que puedan presentarse 
sugerencias y reclamaciones, dando 
así cumplimiento al art. 171 de la 
Ley 39/1988, Reguladora de las Ha
ciendas Locales.

Caso de no producirse reclamacio
nes este acuerdo se entenderá ele
vado a definitivo.

En el plazo mencionado no se 
computarán los sábados, al no poder 
examinarse el expediente en estos 
días.

Villanueva del Arbol, 21 de sep
tiembre de 1989.—El Presidente (ile
gible).

8120 Núm. 5073—527 ptas,

Junta Vecinal ene
Primabas

De acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Montes, Ley de Ré
gimen Local, Rgto. de Contratación 
de las Corporaciones Locales, Regla
mento de Bienes de Corporaciones 
Locales, se anuncia la enajenación en
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pública subasta del aprovechamiento 
cinegético del coto privado de caza 
que seguidamente se indica con ex
presión del número de piezas y sus 
especies que cada temporada podrán 
ser cazadas.

El aprovechamiento se adjudicará 
con las condiciones y limitaciones 
que figuran en los pliegos de condi
ciones que se encuentran a disposi-

La valoración anual del aprove
chamiento es de ciento treinta y tres 
mil pesetas en precio base, doscien
tas sesenta y seis mil pesetas en pre
cio índice.

La apertura de plicas se celebrará 
en la Casa Concejo de Primajas el 
día 21 de octubre, finalizando el pla
zo para la presentación de las mis
mas el día anterior a las 20 horas, 
debiendo presentarse las proposicio
nes, conforme al modelo que se ad
junta en el lugar en que se celebrará 
la subasta.

El modelo de proposición se ajus
tará al siguiente:

“D , vecino de , con 
residencia en  (calle, plaza, etc.), 
con D.N.I. n.°  de  años de

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

En este Juzgado de Primera Ins
tancia número uno y con el número 
22.3/89 se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, promovido por Piensos Via- 
na, S. A., entidad representada por 
el Procurador D. Mariano Muñiz 
Sánchez, contra don Aurelio Acebal 
Alvarez, vecino que fue de Villal- 
pendi —.Turón— Mieres (Asturias), 
hoy contra sus herederos descono
cidos, por haber fallecido, sobre re
clamación de 1.713.416 pías, de prin
cipal más otras 700.000 ptas. calcu
ladas para intereses, gastos y costas.

Y se notifica a dichos herederos 
que se designa Perito por la parte 
actora para la valoración de los bie
nes embargados a D. Albino Martí
nez Fernández, mayor de edad, ca
sado y vecino de esta ciudad, a fin 
de que en término de segundo día 
nombren, otro por su parte, si lo de
sean, bajo apercibimiento si no de 
tenerles por conforme con aquél.

Dado en León a catorce de septiem
bre de mil novecientos ochenta y 
nueve.—(Firma ilegible).—El Secre
tario (ilegible).

7933 Núm. 5075-2.040 ptas.

ción de los interesados en las Ofici
nas de la Secc.: de Montes de León, 
c/ Ramón y Cajal, 17, y en la Casa 
Concejo donde se realice la subasta.

LE -10.796 denominado “Solana y 
sus agregados”, constituido por el 
M.U.P. n,° 520 de la pertenencia del 
pueblo de Primajas administrado por 
la Junta Vecinal de Primajas, con 
una superficie de 350 Has,

edad, en nombre propio (o en nom
bre de (1) cuya representación le
gal acreditará en el momento de la 
subasta), enterado del pliego de con
diciones a cuyo cumplimiento me 
obligo, ofrezco por el aprovechamien
to anual de la caza en el perímetro 
del coto  cuya licitación se 
anuncia en el Boletín Oficial de la 
provincia n.0  de fecha , la 
cantidad de  ptas. (en número 
y letra)”.

(1) Cuando sea más de uno se re
lacionarán datos de todos los. compo
nentes.

Primajas a 21 de septiembre de 
1989.—El Presidente de la Junta, Mi
guel A. González.

8090 Núm. 5074—4.828 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 521 de 1988, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Banco Herrero, S. A., 
representado por el Procurador señor 
González Varas, contra doña Ménica 
Murcientes Arias y doña Leonor 
Arias López, vecinsa de El Ferral 
de Bernesga, sobre reclamación de 
888.457,00 pesetas de principal y la 
de 400.000,00 pesetas para costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera vez. 
término de veinte días y por los tipos 
que se indican, los bienes que se des
criben al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día treinta y uno de octubre 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, previniéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte deberán con
signar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 
veinte por ciento del valor efectivo 
que sirva de tipo para la subasta; 
que no se admitirán posturas que 

no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de la tasación; que no 
han sido presentados títulos de pro
piedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos, encontrándose de manifies
to la certificación de cargas y autos 
en Secretaría; que los bienes podrán 
ser adquiridos y cedidos a un ter
cero; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto 
del remate de la segunda, el día 
28 de noviembre a las doce horas 
en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, con la rebaja del 25 por 
ciento, que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo con la re
baja indicada.

Asimismo, y de no existir licita
dores en dicha segunda subasta, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto del remate las 
12 horas del día 27 de diciembre pró
ximo, admitiéndose toda clase de pos
turas con las reservas establecidas 
por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON :

1. ° —- Vehículo automóvil marca 
Opel-Corsa, matrícula LE-3984-N. Va
lorado en seiscientas cincuenta mil 
pesetas.

2. °—Urbana. — Tres quintas partes 
indivisas de un solar en término de 
El Ferral, Ayuntamiento de San An
drés del Rabanedo, al sitio de El 
Campillo, de 284 metros cuadrados. 
Linda: Norte, senda; Sur, pueblo de 
El Ferral, bodega de Daniel Alvarez 
y otros; Oeste, Salvador Alvarez. So
bre dicho solar se ha construido una 
casa de planta y piso, habitada por 
la demandada y la superior con unos 
120 metros cuadrados, vivienda. Va
lorada en cuatro millones ochocien
tas mil pesetas.

Dado en León a 13 de septiembre 
de 1989— E/ Alberto Alvarez Rodrí
guez.—rEl Secretario (ilegible).

7983 Núm. 5076—6.984 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Carlos Miguélez del Río, Magis
trado Juez de 1.a Instancia número 
tres de León y su partido por pró
rroga de jurisdicción.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el n.° 393/89, se tramita expe
diente de dominio a instancia de don 
Arturo Diez González y doña Sofía 
Saturnina Ordás Fernández, repre
sentados por la Procurador Sra. Diez 
Lago, sobre inmatriculación en el Re
gistro de la Propiedad de León de 
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las siguientes fincas del término mu
nicipal de Santa María de Ordás:

1. —Prado de la calle: Parcela 60 
del polígono 1. Superficie: 7 áreas y 
65 centiáreas. Linderos : N., Lauren- 
tino García Arias; E., Baudilio Suá- 
rez Alvarez y Amancio Diez Arias; 
S., camino; O., Frutos Suárez Al
varez.

2. —Vega del Medio: Parcela 94 del 
polígono 1. Superficie: 3 áreas y 40 
centiáreas. Linderos: N., camino; 
E„ Esther Diez Alvarez; S., Lauren- 
tino Arias Fernández, y O., Leónides 
V. Martínez Diez.

3. —Navares/El Peral: Parcela 176 
del polígono 1. Superficie: 8 áreas y 
50 centiáreas. Linderos: N.. Adolfa 
Diez Fernández; E., Bernardo Arias 
Arias; S., Pacita Arias Fernández y 
Rogelio Diez Alvarez; O., Ildefonso 
Arias Arias.

4—La Vega: Parcela 362 del polí
gono 1. Superficie: 9 áreas y 35 cen
tiáreas. Linderos: N„ Arturo^ Diez 
González; E., camino e Isolina Al
varez Diez; S., camino y Pedro Ro- 
mal Alvarez; O., río.

5.—Fontaninas: Parcela 587 del po
lígono 1. Superficie: 20 áreas y 40 
centiáreas. Linderos: N., Felicidad 
Martínez González; E., Elena Piedad 
García Arias y Gerardo Diez García; 
S., Arturo Diez González y Nicolás 
Peñuelas López; O., camino.

6— 'El Valle: Parcela 471 del polí
gono 5. Superficie : 22 áreas y 63 cen
tiáreas. Linderos: N.. Laurentino 
Arias Fernández; E., Hermenegildo 
García Fernández; S., Amancio Diez 
Arias; O., Amancio Diez Arias.

7. —Fueyo: Parcela 791 del polí
gono 5. Superficie: 3 áreas y 24 cen
tiáreas. Linderos: N., Juan García 
García, Victorino y Milagros García 
Merino; E., camino; S., Arturo Gar
cía Fuertes ; O., Pedro Fernández Al
varez.

8. —Carbaines: Parcela 24 del polí
gono 3. Superficie: 2 áreas y 31 cen
tiáreas. Linderos: Norte, camino; 
Este, Juan García García y Citorino 
y Milagros García Merino; Sur, ca
mino; Oeste, Bernardo Arias Arias.

Tramitándose el presente expedien
te de acuerdo con lo establecido en 
el art. 201 y siguientes de la Ley Hi
potecaria, con intervención del Mi
nisterio Fiscal, y citándose a cuantas 
personas ignoradas e inciertas pu
diera perjudicar la inscripción soli
citada y las que tengan algún derecho 
real sobre la misma, así como a los 
colindantes, a fin de que en término 
de diez días, puedan comparecer en 
autos, personándose en forma, si les 
conviniere a alegar cuanto a su de
recho convenga, con apercibimiento 
de Ley.

Dado en León a trece de septiem
bre de mil novecientos ochenta , y 
nueve.—E/ Carlos Miguélez del Río. 
El Secretario (ilegible).

7869 Núm. 5077—5.916 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don Luis Helmuth Moya Meyer, Juez 
de 1.a Instancia del Juzgado n.° 2 
de Ponferrada y su partido.
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo n.° 24/89 y de que se 
hará mérito, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

Sentencia.—En Ponferrada a quin
ce de mayo de mil novecientos ochen
ta y nueve.

El señor don Luis Helmuth Moya 
Meyer, Juez de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada y su par
tido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos 
entre partes, de la una como deman
dante Miguel Pujadas, S. A., repre
sentado por el Procurador Sr. Gon
zález Martínez y defendido por el 
Letrado D. José Antonio González, 
contra Agrosil, S. A., con domicilio 
en Trabadelo (León), declarado en 
rebeldía ; sobre pago de cantidad ; y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en 
su consecuencia, mandar, como man
do, seguir ésta adelante, haciendo 
trance y remate de los bienes embar
gados como de la propiedad del deu
dor Agrosil, S. A. y con su producto, 
entero y cumplido pago al acreedor 
Miguel Pujadas, S. A., de la cantidad 
de trescientas veintitrés mil trescien
tas cuarenta y cinco pesetas (323.345), 
importe del princial que se reclama, 
los intereses legales correspondien- 
dientes desde la fecha del protesto, 
gastos de éstos y las costas causadas 
y que se causen, a las que expresa
mente condeno al referido deman
dado.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía del demandado, 
además de notificarse en los estrados 
del Juzgado, se le notificará por edic
tos si el actor no solicitara su notifi
cación personal, lo pronuncio, mando 
y firmo.

Rubricado: Luis Helmuth Moya 
Meyer.

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado rebelde, libro el 
presente en Ponferrada a treinta de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
nueve.—E/ Luis Helmuth Moya Me
yer.—El Secretario (ilegible).

7874 Núm. 5078—4.012 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga

Don Francisco-José de Prado Fernán
dez, Juez de Primera Instancia de 
Astorga y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se sigue expediente de 
dominio n,Q 266-88, a instancia de don 
Marcelino Magaz García, mayor de 

edad, viudo, jubilado y vecino de La 
Milla del Río, con el Ministerio Fis
cal, sobre inmatriculación de la si
guiente finca:

“Finca rústica sita en Villanueva 
de Carrizo al sitio de la Hermita de 
San Jorge, o Huertas de San Jorge, 
de unos 375 metros cuadrados de su
perficie ; linda: Norte, Manuel Al
coba y Ensebio Alcoba; Sur, terreno 
de José Martín Villafáñez; Oeste, 
Rosa María Pintado García, y Este, 
Francisca García Alcoba.

Habiéndose acordado por providen
cia de esta fecha citar a las personas 
dueños de los predios colindantes: 
D. Manuel Alcoba Alcoba, D. Euse
bio Alcoba, D. José Martín Villafá
ñez y D.a Francisca García Alcoba 
así como a D.a Rosa María Pintado 
García, persona a nombre de quien 
figura catastrada actualmente la fin
ca, y convocar a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, para que den
tro1 del término de los diez días si
guientes a su citación o publicación 
del presente edicto puedan compa
recer ante este Juzgado para alegar 
lo que a su derecho convenga.

Dado en Astorga a ocho de sep
tiembre de 1989.—El Juez de Primera 
Instancia (ilegible).—El Secretario 
acctal. (ilegible).

7875 Núm. 5079—2.924 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bafieza

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, 
Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
bajo el número 76/89 seguidos a ins
tancia del Procurador D. Fidel Sar
miento Fidalgo contra D. Herminio 
Fernández de Blas, sobre reclama
ción de cantidad, en los que por reso
lución de esta misma fecha he acor
dado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días 
los bienes que más abajo se reseñan 
y con las prevenciones que también 
se indican.

CONDICIONES de LA SUBASTA

1. a La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veinticinco de octubre a las 12,00 
horas.

2. a—Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 'efectivo del va
lor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.
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3. a—Podrá hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

4. a—Que las cargas anteriores y sub
siguientes si las hubiere, se enten
derán subsistentes, no destinándose 
a las mismas el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en ellas.

5. a—Para el acto de la segunda su
basta se señala el día 29 de noviem
bre y hora de las 12,00, con rebaja 
del 25 % y para el acto de la tercera 
subasta se señala el día 10 de enero 
y hora de las 12,00, sin sujeción a tipo, 
todas ellas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

—Vehículo marca Volswagen, Golf, 
GTI, 16 válvulas, matrícula LE- 
4812-M, valorado en un millón tres
cientas mil pesetas (1.300.000).

Dado en La Bañeza a doce de sep
tiembre de mil novecientos ochenta 
y nueve—E/ Abel Manuel Bustillo 
Juncal.—El Oficial (ilegible).

8095 Núm. 5080—4.012 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
die Cistierna

En el Juzgado de Primera Instan
cia de Cistierna y con el n.° 183/89, 
se sigue expediente a instancia de 
D. Eleuterio Prada Robles, mayor de 
edad, casado y vecino de Botillos de 
Sabero, sobre inscripción a su favor 
de la finca que luego se dirá en el 
Registro de la Propiedad, y por oro- 
videncia de fecha 14-9-89 acordó el 
Sr. Juez de Primera Instancia con
vocar a cuantas personas ignoradas 
e inciertas a quien pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, para que en 
el término de diez días siguientes a 
la fecha de la publicación de este 
edicto pueda comparecer ante este 
Juzgado, en el expediente de refe
rencia, para alegar lo que a su dere
cho convenga.

FINCA OBJETO DE INSCRIPCION :

“Urbana en Botillos de Sabero, 
compuesta de planta destinada a vi
vienda, de 147 metros cuadrados de 
superficie, cubil anejo de 37 metros 
cuadrados y jardines, y huerto anejo 
de 6.024 metros cuadrados Superficie 
total de 6.208 metros cuadrados. For
ma única unidad urbana que linda: 
Norte, Hulleras de Sabero y Anexas; 
Este, Saturnino Urdíales Arias; Sur, 
camino, y Oeste, Hros. de Matilde 
Reyero González.

Dado en Cistierna a 14 de septiem
bre de 1989—El Juez (ilegible).—La 
Secretaria (ilegible).

7940 Núm. 5081—2.516 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Máximo Pérez Modino, Secre
tario del Juzgado de Distrito nú
mero dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 267/89 de este Juz
gado, recayó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

En León a tres de julio de mil 
novecientos ochenta y nueve. El Ilus- 
trísimo Sr. D. Ireneo García Brugos, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Dis
trito número dos de León, ha visto 
los presentes autos de juicio de fal
tas número 267/89 sobre impruden
cia con daños, en el que han inter
venido como partes además del Mi
nisterio Fiscal adscrito a este Juz
gado, las siguientes: como denun
ciante Hermites Pérez Mosquera y 
como denunciado, José Antonio Ro
dríguez Fernández, como R.C.S. del 
anterior Ministerio de Defensa y 
como R.C.D. el Consorcio de Com
pensación de Seguros.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a José Antonio Ro
dríguez Fernández con todos los pro
nunciamientos favorables y con ex
presa reserva de acciones civiles a 
la parte perjudicada.

Declarándose de oficio las costas 
procesales. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando en esta ins
tancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en for
ma a José Antonio Rodríguez Fer
nández, cuyo domicilio actual se des
conoce, expido y firmo el presente 
en León a tres de julio de mil nove
cientos ochenta y nueve—El Secre
tario, Máximo Pérez Modino. 7877

Don Máximo Pérez Modino, Secre
tario del Juzgado de Distrito nú
mero dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 919/88 de este Juz
gado, recayó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

En León a tres de mayo de mil 
novecientos ochenta y nueve. El Ilus- 
trísimo Sr. D. Ireneo García Brugos, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Dis
trito número dos de León, ha visto 
los presentes autos de juicio de fal
tas número 919/88 sobre lesiones, en 
el que han intervenido como partes 
además del Ministerio Fiscal adscrito 
a este Juzgado, las siguientes, como 
denunciante Domingo Padierna Me
rino y como denunciado Prudencia 
Martínez García.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Prudencia Martínez 
García, con todos los pronunciamien
tos favorables.

Declarándose de oficio las costas 
procesales.

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instan
cia, la pronuncio, mando y firmo.

La presente resolución no es firme 
pudiendo1 interponerse contra ella 
recurso de apelación en el plazo de 
un día contado desde la última noti
ficación.

Y para que conste y publicar en 
el Boletín Ofical de la provincia a 
fin de que sirva de notificación en 
forma a Domingo Padierna Merino, 
cuyo domicilio actual se desconoce, 
expido y firmo el presente en León 
a trece de septiembre de mil nove
cientos ochenta y nueve.—El Secre
tario, Máximo Pérez Modino. 7878

Don Máximo Pérez Modino, Secre
tario del Juzgado de Distrito nú
mero dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 2.637/87 de este 
Juzgado, recayó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

En León a siete de diciembre de 
mil novecientos ochenta y ocho. El 
Ilmto. Sr. D. Ireneo García Brugos, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Dis
trito número dos de León, ha visto 
los presentes autos de juicio de fal
tas número 2.637/87 sobre hurto, en 
el que han intervenido como partes 
además del Ministerio Fiscal adscrito 
a este Juzgado las siguientes: Julio 
Arpón Amez, como denunciante, Ger
mán García Bercianos, como perju
dicado, Luis Valbuena Centeno, 
Aquilino Hernández Vargas y Anto
nio' Jiménez Jiménez, como inculpa
dos.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Luis Valbuena Centeno, como 
autor responsable de una falta pre
vista y sancionada en el artículo 582 
del Código Penal, a la pena de cinco 
días de arresto menor y pago de 
costas.

Absolviendo a Aquilino- Hernández 
Vargas y Antonio Jiménez Jiménez 
de los hechos que se le imputaban.

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando en esta instancia, 
la pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y publicar en 
el Boletín Oficial de la provincia 
a fin de que sirva de notificación en 
forma a Aquilino Hernández Vargas, 
cuyo domicilio actual se desconoce, 
expido y firmo el presente en León 
a doce de septiembre de mil nove
cientos ochenta y nueve.—El Secre
tario, Máximo Pérez Modino. 7879
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Juzgado de Distrito 
número tres de León

Don. Martiniano de Atilano Barre
nada, Secretario del Juzgado de 
Distrito n.° 3 de León.
Doy fe: Que en el juicio verbal 

civil a Que luego se hace mención 
recayó sentencia euyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue:

“Sentencia.— León a veintinueve 
de junio de mil novecientos ochenta 
y nueve. Vistos por la lima, señora 
doña María Dolores González Her
nando, Magistrado-Juez de Distrito 
del n.° 3 de León, los presentes autos 
de juicio verbal civil n.° 334/88, se
guidos a instancia de la entidad Mob- 
bel-Tur, S. L„ representada por el 
Procurador Sr. González Varas y 
asistida del Letrado D. Jesús Migué- 
lez López, contra la entidad Sumi
nistros. Revuelta, S. A., con domicilio 
en Santander, sobre reclamación de 
cantidad. Y...

Fallo: Que estimando como estime 
la demanda formulada por la enti
dad Mobbel Tur, S. L., representada 
por el Procurador Sr. González Va
ras, contra la entidad Suministros 
Revuelta, S. A., debo condenar y con
deno al demandado a pagar al actor 
la cantidad de treinta mil pesetas, 
intereses legales desde la interpela
ción judicial y los derivados de la 
aplicación del artículo 921 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, imponiendo 
al demandado las costas procesales.

Contra la anterior sentencia, po
drán las partes interponer recurso 
de apelación, para ante el Juzgado 
de Primera Instancia n.° 4 de esta 
ciudad, dentro del plazo de tres días. 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo”.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la demandada en situación 
de rebeldía procesal, y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido y firmo el presente en 
León a ocho de septiembre de mil 
novecientos ochenta y nueve.—Marti
niano de Atilano Barreñada.

7880 Núm. 5082-3.604 ptas.

Juzgado de Distrito
número uno de Ponferrada

Doña Ana M.a González Domínguez, 
Secretaria del Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de desahucio núm. 96/89, seguidos 
entre las partes a que luego se hará 
mención, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

“Sentencia núm. 89/89.—En nom
bre del Rey.—En la ciudad de Pon- 
ferrada a doce de julio de mil nove
cientos ochenta y nueve. Vistos por 
el Sr. Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad, los precedentes autos 

de juicio de desahucio núm. 96/89, 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de D. Guillermo García Cabo, repre
sentado por el Procurador Sr. López 
Rodríguez, contra la entidad “Depoi- 
tes Bierzo, S. L.” con domicilio én 
c/ Ortega y Gasset, núm. 15, de Pon- 
ferrada, por falta de pago del local 
de negocio indicado como domicilio 
de la demandada...

Fallo: Que estimando íntegramen
te el suplico de la demanda inicial 
de esta litis, debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de arrendamien
to que sobre el local de negocio sito 
en la c/ Ortega y Gasset, núm. 15, 
de Ponferrada, 'existía entre el actor 
y el demandado, por falta de pago 
de la renta pactada, y consecuente
mente debo declarar y declaro haber 
lugar al desahucio del demandado 
entidad “Deportes Bierzo, S. L.”, de 
la expresada finca, apercibiéndole de 
lanzamiento si no Ja desaloja dentro 
del plazo legal, y a su costa, con ex
presa imposición de costas procesa
les.—Así por esta mi sentencia, que 
no es firme, apelable en tercero día 
en este Juzgado, para ante el Juz
gado de Primera Instancia número 
uno de este partido, y de que se lleve 
testimonio a los autos originales, de
finitivamente juzgando en la instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo: 
Firmado: Ricardo Rodríguez López. 
Rubricados”.

Y para que sirva de notificación a 
la demandada, expido y firmo el pre
sente en Ponferrada a dieciocho de 
julio de mil novecientos ochenta y 
nueve. — Ana M.a González Domín
guez.

7883 Núm. 5083-4.012 ptas.

Juzgado de Distrito
número dos de Ponferrada

Don Generoso Iglesias Sofía, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado de Distrito número dos de 
Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

civil de cognición núm. 26/89, se
guido entre las partes a que luego 
se hará mención, se dictó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen:

“Sentencia núm. 452/89.—En Pon- 
ferrada a uno de septiembre de mil 
novecientos ochenta y nueve.—Vistos 
por D.a María del Carmen Escuadra 
Bueno, Juez del Juzgado de Distrito 
número dos de los de esta ciudad, 
los presentes autos de juicio de cog
nición núm. 26/89, seguidos a instan
cia de D. Germán Fra Núñez, Procu
rador de los Tribunales, actuando en 
nombre y representación de D. Je- 

¡sús José Mauriz Martín, contra doña 
Marina Blanco de la Mata, D.a María 
Angela Blanco de la Mata y contra 
la Compañía de Seguros Winterthur, 
en reclamación de cantidad...

Fallo: Que desestimando íntegra

mente la demanda interpuesta por 
D. Germán Fra Núñez, Procurador 
de los Tribunales, actuando en nom
bre y representación de D. Jesús José 
Mouriz Martínez contra D.a Marina 
y D.a María Angela Blanco de la Mata 
y contra la Compañía de Seguros 
Winterthur, debo absolver y absuel
vo a las demandadas de 1q peticio
nado en la demanda por la actora 
con imposición de costas a esta últi
ma. Así por esta mi sentencia que 
ante la rebeldía de las demandadas 
D.a María y D.a María Angela Blan
co de la Mata de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 769 de la L. E. Civil 
le será notificada en estrados y con
tra la que cabe interponer recurso 
de apelación en el plazo de tres días 
ante la Audiencia Provincial de León, 
definitivamente lo pronuncio, mando 
y firmo: María del Carmen Escua
dra Bueno. Rubricado”.

Y para notificación a las deman
dadas rebeldes expido y firmo el 
presente en Ponferrada a once de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta y nueve.—Generoso Iglesias Sofía.

7882 Núm. 5G84—3.876 ptas.

Juzgado de Distrito 
de Villafranca del Bierzo

Doña María-Nuria Goyanes Gavetas, 
Juez del Distrito de Villafranca del 
Bierzo (León).
Hago público: Que en este Juz

gado de mi cargo se tramita el jui
cio civil de cognición núm. 43/1989, 
promovido por D. Cecilio Rodríguez 
Blanco, representado por el Procur 
rador D. Francisco González Martí
nez, contra D.a Josefa Rodríguez Gon
zález, los herederos de D. Marcial 
Fernández y otros desconocidos con 
derecho, sobre acción negatoria de 
servidumbre de luces y vistas; en el 
cual se ha acordado, como se hace 
por el presente, emplazar a los de
mandados herederos del fallecido don 
Marcial Fernández y personas desco
nocidas con derechos en una casa co
lindante con el demandante, en Santo 
Tirso de Cabarcos, para que, de con
formidad con el art. 39 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952, en el 
término de seis días hábiles impro
rrogables se personen en los autos, 
por sí o mediante legítimo represen
tante, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarada su rebeldía, 
continuando el juicio su curso sin 
nueva citación.

Las copias de demanda y docu
mentos les serán entregadas al comí- 
parecer en autos, en cuyo caso se les 
concederán tres días más para con
testar.

Dado en Villafranca del Bierzo 
(León), a uno de septiembre de mil 
novecientos ochenta y nueve. — E/. 
María-Nuria Goyanes Gavela. — Él 
Secretario (ilegible).

7884 Núm. 5085—2.856 ptas. 
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juzgado de lo Social 
de Pon ferrada

Don Gervasio Martín Martín, Magis
trado-Juez de lo Social de Ponfe
rrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 16/89 dimanante de los 
autos núm, 630/88 instados por don 
Manuel Alvarez Sánchez, contra Vi
gilancia y Control, S. A., en reclama
ción por salarios, el limo. Sr. Magis
trado-Juez de lo Social, ha dictado el 
siguiente auto:

I.—Antecedentes:
1. °—Que formulada demanda por 

D. Manuel Alvarez Sánchez contra 
Vigilancia y Control, S. A„ en recla
mación de salarios, y hallándose los 
presentes autos n.° 630/88 en trámi
te de ejecución n.° 16/89, se decretó 
el embargo de bienes propiedad de 
la ejecutada, sin que se encontrase 
alguno sobre el que se pudiese hacer 
traba, por lo que se practicaron las 
necesarias averiguaciones, con resuL 
tado negativo, y habiéndose dado 
traslado al Fondo de Garantía Sala
rial, por término de quince días, para 
que aportase datos de bienes libres 
de la ejecutada, ha transcurrido 
mencionado plazo sin haberlo reali
zado.

1

2. °—Que en la tramitación de esta 
ejecución se han observado las pres
cripciones legales.

II. —Fundamentos de derecho:
Que acreditada en autos, a medio 

de prueba practicada, la carencia to
tal de bienes, propiedad de la eje
cutada, sobre los que trabar embar
go, para hacer efectivas las respon
sabilidades derivadas de los presen
tes autos, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 204 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, procede, 
en consecuencia, declarar insolvente 
provisional a la empresa condenada 
en las presentes actuaciones, por no 
encontrarse bienes suficientes en los 
que hacer traba y embargo, sin per
juicio de proceder contra la misma 
si en su día fueran hallados.

III. —Declaro:
Insolvente provisional, por ahora 

y sin perjuicio y a los efectos de 
esta ejecución, a Vigilancia y Con
trol, S. A., por la cantidad de 110.968 
ptas. de principal y la de 11.096 pese
tas de costas, calculadas provisional
mente. Notifíquese la presente reso
lución a la parte actora, a la ejecu
tada y al Fondo de Garantía Sala
rial, y hecho procédase al cierre y ar
chivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la ejecutada, Vigi
lancia y Control, S. A., actualmente 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en Ponferrada a seis de sep
tiembre de mil novecientos ochenta 
y nueve.—Firmado: Gervasio Martín 
Martín.—M.a Pilar Redondo Miranda.

7898

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en los autos nú

mero 275/89, sobre salarios, seguidos 
en este Juzgado a instancia de don 
Florentino Rodríguez Fernández con
tra la Empresa Automóviles Servan
do González, S. L., se ha dictado sen
tencia número 421/89, cuya parte 
dispositiva dice:

“Fallo: Que estimando la deman
da, debo condenar y condeno a la 
empresa demandada, a que, por los 
conceptos reclamados abone al actor 
la cantidad de 237.491 pesetas.—No
tifíquese la presente resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra 
la misma no cabe recurso alguno.”

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa deman
dada Automóviles Servando Gonzá
lez, S. L„ en ignorado paradero, ex
pido y firmo el presente edicto en 
Ponferrada, a cuatro de septiembre 
de mil novecientos ochenta y nueve. 
El Magistrado-Juez, Gervasio1 Mar
tín Martín—La Secretaria (ilegible).

7893

Don Gervasio Martín Martín, Ma 
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 116/89, dimanante 
de los autos número 295/89, seguidos 
a instancia de Bonifacio Reguera 
Blanco, contra Mantenimientos del 
Bierzo, S. A., sobre cantidad se ha 
dictado la siguiente:

Propuesta. —Secretario: Sra Re
dondo Miranda.

Providencia, — Magistrado-Juez: 
Sr. Martín Martín.

En Ponferrada, a once de septiem
bre de mil novecientos ochenta y 
nueve. Dada cuenta, conforme al ar
tículo 200 del Decreto Regulador del 
Procedimiento Laboral, en relación 
con el 919 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se acuerda la 
ejecución contra Mantenimientos del 
Bierzo, S. A., vecino de Ponferrada, 
c/ Isidro Rueda, y en su consecuen
cia, regístrese y sin necesidad de pre
vio requerimiento al ejecutado, pro
cédase al embargo de bienes de su 
propiedad en cuantía suficiente a cu
brir la suma de 124.212 ptas. en con
cepto de principal y la de 12.421 pe
setas que por ahora y sin perjuicio 
se calculan para gastos y costas, guar
dándose en las diligencias de em
bargo el orden establecido en el ar
tículo 1.447 de la Ley antes citada, 
sirviendo la presente de mandamien
to en forma. Por existir autos de in
solvencia, dimanante de los autos1 nú
mero 460/88, ejec. contenciosa nú
mero 129/88 y otros, dése traslado al 
Fondo de Garantía Salarial a los efec

tos prevenidos en el art. 33 del Es
tatuto de los Trabajadores. Notifí
quese la presente resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición. 
Lo dispuso S. 8.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.

Firmado: Gervasio Martín Martín. 
M.a Pilar Redondo Miranda.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecu
tada, Mantenimientos del Bierzo, So
ciedad Anónima, actualmente en ig
norado paradero, expido el presente 
en Ponferrada, fecha anterior.

Fdo.: G. Martín Martín. M.a P. Re
dondo Miranda. 7900 

Don Gervasio Martín Martín, Magis
trado-Juez de lo Social de Ponfe
rrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 4/89 dimanante de los 
autos núm. 95/89 instados por doña 
Rosalía Santín Rodríguez, contra 
Morpa, S. A., en reclamación por 
cantidad, el limo. Sr. Magistrado- 
Juez de lo Social, ha dictado el si
guiente auto:

I.—Antecedentes:
1. °—Que formulada demanda por 

D.a Rosalía Santín Rodríguez contra 
Morpa, Sociedad Anónima, en recla
mación de cantidad, y hallándose los 
presentes autos número 4/89 en trá
mite de ejecución número 95/89, se 
decretó el embargo de bienes pro
piedad de la ejecutada, sin que se 
encontrase alguno sobre el que se pu
diese hacer traba, por lo que se prac
ticaron las necesarias averiguaciones, 
con resultado negativo, y habiéndose 
dado traslado al Fondo de Garantía 
Salarial, por término de quince días, 
para que aportase datos de bienes li
bres de la ejecutada, ha transcurrido 
mencionado plazo sin haberlo reali
zado.

2. °—Que en la tramitación de esta 
ejecución se han observado las pres
cripciones legales.

II. —Fundamentos de derecho:
Que acreditada en autos, a medio 

de prueba practicada, la carencia to
tal de bienes, propiedad de la eje
cutada, sobre los que trabar embar
go, para hacer efectivas las respon
sabilidades derivadas de los presen
tes autos, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 204 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, procede 
en consecuencia, declarar insolvente 
provisional a la empresa condenada 
en las presentes actuaciones, por no 
encontrarse bienes suficientes en los 
que hacer traba y embargo, sin per
juicio de proceder contra la misma 
si en su día fueran hallados.

III. —Declaro:
Insolvente provisional, por ahora
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y sin perjuicio y a los efectos de 
esta ejecución, a Morpa, S. A., por la 
cantidad de 198.277 ptas. de principal 
y la de 19.827 ptas. de costas, calcu
ladas provisionalmente. Notifíquese la 
presente resolución a la parte acto- 
ra, a la ejecutada y al Fondo de Ga
rantía Salarial, y hecho procédase al 
cierre y archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la ejecutada, Mor
pa, S. A., actualmente en ignorado 
paradero, expido la presente en Pon- 
ferrada a trece de septiembre de mil 
novecientos ochenta y nueve.—Fir
mado: Gervasio Martín Martín.— 
M.a Pilar Redondo Miranda. 7907

Don Gervasio Martín Martín, Magis
trado-Juez de lo Social de Ponfe- 
rrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 94/89, dimanante 
de los autos número 1.739/88, segui
dos a instancia de Constantino De 
Arriba Soto, contra Ingeniería y 
Desarrollo Electrónico sobre salarios 
se ha dictado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sra. Re
dondo Miranda.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martín Martín.—En Ponferrada, a 
once de septiembre de mil novecien
tos ochenta y nueve, Dada cuenta, 
conforme al artículo 200 del Decreto 
Regulador del Procedimiento Labo
ral, en relación con el 919 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, se acuerda la ejecución contra 
Ingeniería y Desarrollo Electrónico, 
S. A., vecino de Ponferrada, calle 
Isaac Peral, número 1, y en su con
secuencia, regístrese y sin necesidad 
de previo requerimiento al ejecuta
do, procédase al embargo de bienes 
de su propiedad en cuantía suficien
te a cubrir la suma de 242.242 pese
tas en concepto de principal y la. de 
24.224 pesetas que por ahora y sin 
perjuicio se calculan para gastos y 
costas, guardándose en las diligen
cias de embargo el orden estableci
do en el artículo 1.447 de la Ley an
tes citada, sirviendo la presente de 
mandamiento en forma. Practíquese 
lo dispuesto en el artículo 204 de la 
Ley de Procedimiento Laboral. No
tifíquese la presente resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición. 
Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín.—Pilar Redondo Miranda.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecu
tada Ingeniería y Desarrollo Electró

nico, actualmente en ignorado pa
radero, expido el presente en Ponfe
rrada, fecha anterior.

Firmado: G. Martín Martín. Pilar 
Redondo Miranda. 7909

Don Gervasio Martín Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de lo So- 
cial de Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos nú

mero 1.008/88, sobre cantidad, se
guidos a instancia de doña Carlota 
(Zorrilla Lucio, contra la Empresa 
Mantenimientos del Bierzo, S. A., en 
los que se ha dictado sentencia nú
mero 470/89, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

“Fallo: Que estimando totalmen
te la demanda, debo condenar y con
deno a la empresa demandada, a que 
por los conceptos reclamados, abone 
al actor la cantidad de 221.058 pese
tas, más el 10 por 100 de interés por 
mora, artículo 29.3 del Estatuto de 
los Trabajadores. — Notifíquese la 
presente resolución a las partes, ha
ciéndoles saber que contra la misma 
no cabe recurso alguno.”

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa Mante
nimientos del Bierzo, S. A., en ig
norado paradero, expido y firmo el 
presente edicto en Ponferrada, a seis 
de septiembre de 1989.—El Magistra
do-Juez, Gervasio Martín Martín.— 
La Secretaria (ilegible). 7910

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado de lo Social de Ponferra
da (León).
Hace saber: Que en la ejecución 

contenciosa número 77/89, dimanan
te de los autos número 615/88. se
guidos a instancia de doña María del 
Carmen Rodríguez Termenón, con
tra la empresa Lesa Berciana, S. A., 
José Cañedo García y Fondo de Ga
rantía Salarial, en reclamación sobre 
despido, se ha dictado la siguiente:

Propuesta.—Secretaria: Sra. Re
dondo Miranda.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martín Martín. — En Ponferrada 
(León), a dos de septiembre de mil 
novecientos ochenta y nueve.—Por 
dada cuenta, y visto el estado de las 
presentes actuaciones, téngase por 
embargado los vehículos señalados, 
y oficíese a la Jefatura Provincial 
de Tráfico para que proceda a tomar 
nota del embargo realizado- en los 
vehículos matrícula: LE-5231-P, Ya
maha SR. 250 Copper. Notifíquese 
la presente resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la mis
ma cabe recurso de reposición. Lo 
dispone S. S.a que acepta la anterior 
propuesta.—Doy fe.

Gervasio Martín Martín.—M.a Pi
lar Redondo Miranda.—Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa ejecu
tada Lesa Berciana, S. A., actual
mente en ignorado paradero, expido 
el presente en Ponferrada, a dos 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y nueve.—Gervasio Martín 
Martín.—La Secretaria (ilegible).

7902

Don Gervasio Martín Martín, Magis 
trado-Juez de lo Social de Ponfe
rrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 114/89, dimanante 
de los autos número 34/89, seguidos 
a instancia de don Fernando José 
Martins, contra Antracitas S. Anto
nio, S. L., sobre salarios, se ha dic
tado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sra. Re
dondo Miranda.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martín Martín.—En Ponferrada, a 
once de septiembre de mil novecien
tos ochenta y nueve. Dada cuenta, 
conforme al artículo 200 del Decreto 
Regulador del Procedimiento Labo
ral. en relación con el 919 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, se acuerda la ejecución contra 
Antracitas San Antonio, S. L., veci
no de Bembibre, Avenida Villafran- 
ca 39, y en su consecuencia, regís
trese y sin necesidad de previo re
querimiento al ejecutado, procéda
se al embargo de bienes de su pro
piedad en cuantía suficiente a cubrir 
Ja suma de 2.036.449 pesetas en con
cepto de principal y la de 203.644 pe
setas que por ahora y sin perjuicio 
se calculan para gastos y costas, 
guardándose en las diligencias de 
embargo el orden establecido en el 
artículo 1.447 de la Ley antes citada, 
sirviendo la presente de mandamien
to en forma. Practíquese lo dispues
to en el artículo 204 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. Notifíquese 
la presente resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la mis
ma cabe recurso de reposición. Lo 
dispuso S. S.a que acepta la anterior 
propuesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín—M.a Pilar Redondo Miranda.— 
Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecu
tada Antracitas San Antonio, S. L„ 
actualmente en ignorado paradero, 
expido el presente en Ponferrada, 
fecha anterior.

Firmado: Gervasio Martín Martín. 
M-a Pilar Redondo Miranda. 7905

*
Don Gervasio Martín Martín, Magis

trado-Juez de lo Social de Ponfe
rrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 113/89, dimanante 
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de los autos número 125/89, segui
dos a instancia de Fidel Freile Nue
vo contra Antracitas San Antonio, 
S. L., sobre salarios se ha dictado la 
siguiente:

Propuesta. -- Secretario: Sra, Re
dondo Miranda.

Providencia. —r Magistrado: Señor 
Martín Martín.—En Ponferrada, a 
once de septiembre de mil novecien
tos ochenta y nueve. Dada cuenta, 
conforme al artículo 200 del Decreto 
Regulador del Procedimiento Labo
ral, en relación con el 919 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, se acuerda la ejecución contra 
Antracitas San Antonio, S. L., veci
no de Bembibre, Avenida Villafran- 
ca 39, y en su consecuencia, regís
trese y sin necesidad de previo re
querimiento al ejecutado, procéda
se al embargo de bienes de su pro
piedad en cuantía suficiente a cubrir 
la suma de 342.574 pesetas en con
cepto de principal y la de 34.257 pe
setas que por ahora y sin perjuicio 
se calculan para gastos y costas, 
guardándose en las diligencias de 
embargo el orden establecido en el 
artículo 1.447 de la Ley antes citada, 
sirviendo la presente de mandamien
to en forma. Practíquese lo dispues
to en el artículo 204 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. Notifíquese 
la presente resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la mis
ma cabe recurso de reposición. Lo 
dispuso S, S.a que acepta la anterior 
propuesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: Gervasio Martín Martín. 
Pilar Redondo Miranda.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecu
tada Antracitas San Antonio, S. L„ 
actualmente en ignorado paradero, 
expido el presente en Ponferrada, 
fecha anterior.

Firmado: G. Martín Martín.—Pilar 
Redondo Miranda. 7906

Don Gervasio Martín Martín, Magis
trado-Juez de lo Social de Ponfe
rrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 130/89, dimanante 
de los autos número 201/89, seguidos 
a instancia de Francisco Javier Gon
zález Martín, contra Agencia Append, 
S. A. L., sobre despido se ha dictado 
la siguiente:

Propuesta.—Secretario : Sra. Re
dondo Miranda.

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr Martín Martín.—En Ponferrada, 
a cinco de septiembre de mil nove
cientos ochenta y nueve. Dada cuen
ta, conforme al artículo 200 del De
creto Regulador del Procedimiento 
Laboral, en relación con el 919 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se acuerda la ejecución con

tra Agencia Append, S. A. L., veci
no de Ponferrada, Avenida España, 
12, y en su consecuencia, regístrese 
y sin necesidad de previo requeri
miento al ejecutado, procédase al 
embargo de bienes de su propiedad 
en cuantía suficiente a cubrir la su
ma de 78.693 pesetas de indemniza
ción, más 382.415 pesetas de salaries 
de tramitación y la de 7.869 pesetas 
que por ahora y sin perjuicio se cal
culan para gastos y costas, guardán
dose en las diligencias de embargo 
el orden establecido en el artículo 
1.447 de la Ley antes citada, sirvien
do la presente de mandamiento en 
forma. Practíquese lo dispuesto' en 
el artículo 204 de la Ley de Procedi
miento Laboral. Notifíquese la pre
sente resolución a las partes, hacién
doles saber que contra la misma ca
be recurso de reposición. Lo dispu
so S, S.a que acepta la anterior pro
puesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: Gervasio Martín Mar- 

condena. Consignar además un de
pósito de 5.000 pesetas por cada uno 
de los recursos de casación en la 
Caja General de Depósitos, acredi
tándolo ante la Secretaría del Tribu
nal al personarse1 el recurrente.

Por esta mi sentencia que será pu- 
i blicada, lo pronuncio, mando y fir
mo.”

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la demandada Em
presa Contratas de Tremor, S. L„ en 
ignorado paradero, expido y firmo 
el presente edicto en Ponferrada, a 
cuatro de septiembre de 1989—El 
Magistrado-Juez: Gervasio Martín 
Martín—La Secretaria (ilegible).

7911
** *

Don Gervasio Martín Martín, Magis- 
trado-Juez del Juzgado de lo So
cial de Ponferrada.

tín.—Pilar Redondo Miranda.
Y para que sirva de notificación 

en forma legal a la empresa ejecu
tada Agencia Append. S. A. L., ac
tualmente en ignorado paradero, ex
pido el presente en Ponferrada, fe
cha anterior.

Firmado: G. .Martín Martín. Pilar 
Redondo Miranda. 7908

Don Gervasio Martín Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de lo So
cial de Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos nú

mero 764/89, sobre despido, seguidos 
a instancia de don Agostinho Ca
melo dos Santos, contra la Empre
sa Contratas de Tremor, S. L., se ha 
dictado sentencia número 484/89, 
cuya parte- dispositiva es como sigue:

“Fallo: Que estimando la deman
da debo declarar y declaro la nuli
dad del despido del actor acordado 
por la empresa demandada, a la que 
en consecuencia condeno- a que los 
readmita en las mismas condiciones 
que regían con anterioridad y a que 
le abone los salarios dejados de per
cibir desde la fecha del despido.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de casación 
ante el Tribunal Supremo, el cual 
podrán interponer en el plazo- de 10 
días. Se hace saber a las partes que 
para poder recurrir salvo que sean 
trabajadores o sus causahabientes o 
hayan obtenido beneficio de justicia 
gratuita, deberán: Acreditar ante 
este Juzgado, haber depositado en la 
cuenta que el mismo tiene en el 
Banco de España bajo el epígrafe 
“Fondo de Anticipos Reintegrables 
sobre sentencias recurridas de la Ma
gistratura de Trabajo número cuatro 
de León”, la cantidad objeto de la

Hace saber: Que en los autos nú- 
mero 677/89, sobre despido, seguidos 
a instancia de don Roberto Llamas 
Fernández, contra la Empresa Mon
tajes Fersua, S. L., y Fondo de Ga
rantía Salarial, se ha dictado sen
tencia número 480/89, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

“Fallo: Que estimando la deman
da, debo declarar y declaro la nuli
dad del despido del actor, acordado 
por la empresa demandada, a la aue 
en consecuencia, condeno a que" lo 
readmita en las mismas condiciones 
que regían con anterioridad y a que 
le abone los salarios dejados de per
cibir desde la fecha del despido.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra 
la misma podrán interponer recurso 
de suplicación en el plazo de cinco 
días ante el Tribunal Superior de 
Justicia. Se hace saber a las partes 
que para recurrir salvo que sean tra
bajadores o sus causahabientes o ha
yan obtenido beneficio de justicia 
gratuita, deberán: Acreditar ante 
este Juzgado haber depositado en la 
cuenta que el mismo tiene en el 
Banco de España bajo el epígrafe 
“Fondo de Anticipos Reintegrables 
sobre sentencias recurridas de la Ma
gistratura de Trabajo número cua
tro de León”, la cantidad objeto de 
la condena. Se deberá además con
signar un depósito de 2.500- pesetas 
en la cuenta que este Juzgado tiene 
abierta en la Caja de Ahorros de 
León, sucursal de Ponferrada, Plaza 
Lazúrtegui, con el núm. 20/53598/3, 
bajo el epígrafe “Recursos de supli
cación”.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la Empresa Mon
tajes Fersua, S. L., en ignorado pa
radero, expido y firmo el presente 
edicto en Ponferrada, a seis de sep
tiembre de 1989. — El Magistrado- 
Juez: Gervasio Martín Martín.—La 
Secretaria (ilegible). 7912


